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RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUINICIPIOS NO 
CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMIENTO DE ANTIOQUIA EIN 

EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON lt\ 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades const1tucIonales y 
legales, en especial las conferidas por la ConstItucIón Política, Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, Ley 2200 de 2022, Ley 489 de 1998, Decreto Comp1latono Nº 111 
de 1996, Decreto 4791 de 2008, Decreto con fuerza de Ordenanza 
Nº2O24O7OOO3913 del 5 de septiembre de 2024, Decreto Departamental Nº 
2025070000089 del 3 de enero de 2025, Decreto Departamental N° 
2024070004003 de 2024, Sentencias T-351 de 2021, T-1O5 de 2017, C-246 de 
2017, C-113 de 2017, C-262 de 2016, C-258 de 2015 y Decreto Nº 2024070000001 
del 01 de enero de 2024, y 

CONSIDERANDO. 

A Cons1derac1ones generales: 

1 Que el artículo 2º de la Const1tuc1ón Política de 1991 establece que son "fines 
esenciales del Estado servtr a la comumdad, promover la prospendad general v 
garantizar la efectividad de /os pnncIpIos, derechos v deberes consagrados en la 
Const,tuc1ón, fac1/ttar la part1c1pac1ón de todos en las decisiones que los afee,fan y 
en la vida económica, política, adm1mstraftva y cultural de la Nación, defender la 
mdependenc1a nacional, mantener la mtegndad terntonal y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden Justo ( )" (Subrayas propias) 

2 Que el artículo 44 º lb1dem señala 

''Artículo 44 Son derechos fundamentales de los mños la vida, la 
mtegndad física, la salud y la segundad social, la altmenlac1ón 
eqwltbrada, su nombre y nact0naltdad, tener una fam1/ta y no ser 
separados de ella, el cwdado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la ltbre expresión de su opmIón Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y traba1os nesgosos 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Const1tuc1ón, en las leyes y en los tratados mternac1onales rat1ñcados por 
Colombia La fam1/ta 1 la sociedad y el Estado tienen la obltgac1ón de 
asistir y proteger al mño para garantizar su desarrollo armómco e mtegral 
y el eIercIcI0 pleno de sus derechos Cualqwer persona puede exIgIr de 
la autondad competente su cumphmtento y la sanción de los mfractores 
Los derechos de los mños prevalecen sobre los derechos de los demás " 
(Subrayas propias) 

A 
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3 Que consec.uentemente el artículo 67º ibídem, dispone 
''ARTICULO 67 La educación es un derecho de la persona y un serv1cI0 
públtco que tiene una función social. con ella se busca el acceso al 
conoc1m1ento. a la ciencia. a la técnica. y a los demás bienes y valores de 
la cultura 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia, y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el me1oramIento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente 

El Estado. la sociedad y la fam1/ta son responsables de la educación. que 
será obltgatona entre los cmco y los gumce años de edad y que 
comprenderá como mímmo. un año de preescolar y nueve de educación 
básica 

La educación será gratwta en las mst1tucIones del Estado, sm perywcI0 del 
cobro de derechos académicos a qwenes puedan sufragar/os 

Corresponde al Estado regular y eIercer la suprema mspecc1ón y v1g1lanc1a 
de la educación con el fin de velar por su calidad. por el cumpltm1ento de 
sus fmes y por la me1or formación moral. mtelectual y física de los 
educandos. garantizar el adecuado cubrimiento del servIc10 y asegurar a 
los menores las cond1c10nes necesanas para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo 

La Nación y las entidades temtonales part1c,parán en la d,recc1ón. 
fmanc1ac1ón y admImstracI6n de los servicios educativos estatales. en los 
térmmos que señalen la Constitución y la ley" (Subrayas propias) 

4 Que los artículos 113 y 288 ibídem, consagran el deber de colaboración 
armónica por parte de todos los órganos que integran el poder público, para el 
curnphm1ento de las funciones del Estado y para la reahzac16n de sus fines, 
conforme a los princIpIos de coordinac16n, conct1rrencIa y subs1dIanedad 

5 Que el articulo 209 superior señala que "La función admm1stratIva está al 
servIc10 de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los pnnc1pIos 
de igualdad. morahdad. eficacia. economía, celendad, 1mparc1ahdad y pubhc1dad . 
.LJ_ Las autondades adm1mstratIvas deben coordmar sus actuaciones para el 
adecuado cumphm1ento de los fines del Estado "(Subrayas propias) 

6 Que conforme a lo dispuesto en el artículo 298 ibídem, "Los 
Departamentos tienen autonomía para la admm1strac1ón de los asuntos secc1onales, 
la plamftcac1ón y promoción del desarrollo económico y social dentro de su terntono 
en los términos establecidos por la Constitución Los Departamentos e1ercen 
ti.J11c1ones adm1mstrat1vas, de coordmac1ón y complementanedad en la acción 
mw11c1pal, de mtermed1ac1ón entre la nación y los mumc1p1os, y de prestación de los 
servIcIos que determman la ConstItucIón y las Leyes " 

7 Que a su turno, el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarías de Educación Departamentales las sIguIentes 

IA 
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"a) Velar por la ca/Jdad y cobertura de la educación en su respectivo 
temtono, 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y 
d1stntales de educación, de acuerdo con los cntenos establecidos por el 
Mm1steno de Educación Nacional, 
e) Orgamzar el servIcI0 educativo estatal de acuerdo con las 
prescnpcIones legales y reglamentanas sobre la matena y supervisar el 
servIcI0 educativo prestado por entidades oficiales y particulares. 
d) Fomentar la mvestIgacIón, mnovac1ón y desarrollo de currículos, 
métodos y medios pedagógicos, 
e) Diseñar y poner en marcha los programas que se reqweran para 
meIorar la eflc1enc1a. la ca/Jdad y la cobertura de la educación. 
f) Dmg,r y coordmar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con 
los ente nos establecidos por el Mm1steno de Educación Nac10nal y ap/Jcar 
los a1ustes necesanos, 
g) Reahzar los concursos departamentales y d1stntales para el 
nombramiento del personal docente y de directivos docentes del sector 
estatal, en coordmac1ón con los mumcIpIos, 
h) Programar en coordmac1ón con los mumcIpIos, las acciones de 
capacitación del personal docente y admm1strahvo estatal, 
1) Prestar asistencia técnica a los mumcIpIos que la sohc1ten, para me1orar 
la prestación del servIcI0 educativo, 
f) Aplicar. en concurrencia con los mumcIpIos. los mcentJvos y sanciones 
a las mshtuc1ones educativas, de acuerdo con los resultados de las 
evaluaciones de cahdad y gestión, 
k) Evaluar el servIcI0 educativo en los mumcIpIos, 
I) Aprobar la creación y funcionamiento de las mst1tuc1ones de educación 
formal y no formal, a que se refiere la presente ley, 
m) Consohdar y ana/Jzar la mformac1ón de los mumcIpIos y remitirla al 
MImsteno de Educación Nacional, de acuerdo con los estándares fijados 
poréste, y 
n) Establecer un sistema departamental y d1strlfal de mformac1ón en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 148 y 75 de esta ley " 
(Subrayas propias) 

8 Que posteriormente el artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece sobre 
las competencias de los Departamentos 

1 

"6 1 Competencias Generales 
6 1 1 Prestar asistencia técmca educativa, financiera y adm1mstrativa a 
los mumcIpIos, cuando a ello haya lugar 
6 1 2 Adm1mstrar y responder por el func1onam1ento, oportumdad y 
cahdad de la mformac1ón educativa departamental y sumImstrar la 
mformac1ón a la Nación en las condiciones que se reqwera ( ) 

6 2 Competencias frente a los mumcIpIos no certificados 

6 2 1 Dmg1r1 plamflcar, y prestar el servIcI0 educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus d1stmtas modahdades. en cond1c10nes 
de egwdad, eficiencia y cahdad, en los términos deflmdos en la presente 
ley 6 2 2 AdmImstrar y d1stnbwr entre los mumcIp,os de su Iunsd1cc1ón 
los recursos financieros provenientes del Sistema General de 

IA 
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PartIc1pacIones, destmados a la prestación de los servicios educativos a 
cargo del Estado. atendiendo los entenas establecidos en la presente ley 
6 2 3 AdmImstrar, e1erc1endo /as facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las mst1tuct0nes educativas y el personal docente 
y adm1mstrattvo de los planteles educativos, su1etándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
adm1mstrará los ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los 
recursos d1spombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y 
trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los 
ltmítrofes, sm más reqwsIto legal que la expedición de los respectivos 
actos admmIstrat1vos debidamente motivados 
6 2 4 Participar con recursos propios en la fmanc1ac1ón de los servicios 
educativos a cargo del Estado. en la cofmanc1ac1ón de programas y 
proyectos educativos y en las mversIones de mfraestructura, caltdad y 
dotación Los costos amparados con estos recursos no podrán generar 
gastos permanentes a cargo al Sistema General de PartIcIpacIones 
6 2 5 Mantener la cobertura actual y propender a su amp/Jac1ón 
6 2 6 Evaluar el desempeño de rectores y dtrectores, y de los docentes 
directivos, de conformidad con las normas vigentes 
6 2 7 EJercer la mspecc1ón, vIg1lanc1a y supervisión de la educación en 
su 1unsd1cc1ón, en e1ercIcI0 de la delegación que para tal fm reahce el 
Presidente de la Repúb/Jca 
6 2 8 Prestar asistencia técnica y administrativa a las mstltuc1ones 
educativas, cuando a ello haya lugar 
6 2 9 Promover la apltcacI6n y e1ecucIón de planes de me1oramIento de 
la caltdad 
6 2 1 O D1stnbutr entre los mumcIpt0s /os docentes, d1rect1vos y 
empleados administrativos, de acuerdo con las necesidades del servIcI0, 
de conformidad con el reglamento 
6 2 11 D1stnbwr las plantas departamentales de personal docente, 
directivos y empleados admm1strat1vos, atendiendo los entenas de 
población atendida y por atender en condiciones de ef1c1enc1a, s1gwendo 
la regulación nacional sobre la matena 
6 2 12 Organizar la prestación y adm1mstrac1ón del servIcI0 educativo en 
su Iunsd1cc1ón 
6 2 13 V1g1/ar la apltcac1ón de la regulación nacional sobre las tanfas de 
matriculas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 
6 2 14 Cofmanc1ar la evaluación de logros de acuerdo con Jo establecido 
en el numeral 5 22 
6 2 15 Para efectos de la mscnpc1ón y los ascensos en el escalafón, la 
entidad temtonal determmará la repartición orgamzac1onal encargada de 
esta función de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional" (Subrayas propias) 

9 Que los artículos 11 y sIguIentes de la norma en cita definen los Fondos 
de Servicios Educativos, sus procedImIentos de contratación y maneJo 
presupuesta!, así 

''Artículo 11 Fondos de Servicios Educativos Las mstItucIones 
educativas estatales podrán admImstrar Fondos de Servicios Educatwos 

IA 
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B 

en los cuales se mane1arán los recursos destinados a financiar gastos 
distintos a los de personal, que fac1/Jten el funcionamiento de la instItuc1ón 

Artículo 12 Defin1c1ón de los Fondos de Serv1c1os Educativos Las 
entidades estatales que tengan a su cargo establec1m1entos educativos 
deben abnr en su contab1/Jdad una cuenta para cada uno de ellos, con el 
propósito de dar cerfldumbre a los Consetos D1rect,vos acerca de los 
ingresos que pueden esperar. y fac1/Jtarles que e1erzan. con los rectores o 
directores. la capacidad de onentar el gasto en la forma que me1or cumpla 
los propósitos del serv1c10 educativo dentro de las circunstancias propias 
de cada establec1m1ento Esa cuenta se denomina "Fondo de Serv1c1os 
Educativos" ( ) 

Artículo 13. Proced1m1entos de contratación de los Fondos de Serv1c1os 
Educativos Todos los actos y contratos que tengan por ob1eto bienes v 
obltgac,ones que hayan de registrarse en la contab1/Jdad de los Fondos de 
servicios educativos a los que se refiere el artículo antenor, se harán 
respetando los princ1p1os de ,qua/dad. mora/Jdad, 1mparc1ahdad v 
pubhc1dad, aphcados en forma razonable a las circunstancias concretas 
en las que hayan de celebrarse Se harán con el propósito fundamental 
de proteger los derechos de los niños y de los tóvenes, y de consegwr 
eficacia y celendad en la atención del servIc10 educativo, y economía en 
el uso de los recursos púbhcos 

Los actos y contratos de cuantía supenor a veinte (20) sa/anos mímmos 
mensuales se regirán por las reglas de la contratación estatal, temendo 
en cuenta su valor y naturaleza, y las c1rcunstanc1as en las que se 
celebren El Gobierno Nacional podrá indicar los casos en los cuales la 
cuantía señalada en el presente mc1so será menor ( ) 

Artículo 14. Mane10 Presupuesta/ de los Fondos de Serv1c1os 
Educativos Las entidades temtonales mclwrán en sus respectivos 
presupuestos, aprop1ac1ones para cada Fondo de serv1c1os educativos en 
los establec1m1entos educativos a su cargo, tanto de la part1c1pac1ón para 
educación como de recursos prop,os (Subrayas propias) 

1 O Que de acuerdo con el articulo 7 4 de la Ley 715 de 2001 los 
Departamentos son promotores del desarrollo económico y social dentro de su 
temtono y eJercen funciones admin1strat1vas de coordinación, de 
complementanedad de la acción municipal, de intermed1ac1ón entre la Nación y 
los Mumc1p1os, y de prestacIon de los servicios públicos esenciales - como es 
el servIcI0 público esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar 
y cofinanc1ar proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés 
departamental 

' 11 Que de conformidad con lo señalado, la Secretaría de Educación 
Departamental es la encargada de dmgir, planificar y prestar el servIcI0 educativo 
en los niveles de preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en 
cond1c1ones de equidad, efic1enc1a y calidad, así mismo debe velar por el 
fortalec1m1ento de los establec1m1entos educativos a su cargo, esto implica la 
asIstenc1a técnica y financiera, así como la asesoría permanente en desarrollo de 

IA 
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sus act1v1dades m1sIonales, y de apoyo y la as1gnac1ón de los recursos necesarios 
para garantizar la adecuada prestación del serv1c10 educativo 

12 Que a su turno, la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan normas tendientes 
a modernizar la orgamzac,ón y el func,onam,ento de los departamentos", establece 
en su artículo 2º "Defm1c1ón" que los Departamentos "Son un mstrumento de 
complementanedad de la acción mumc,pal y enlace de las actividades y serv1c1os 
que prestan los mumc1p1os y la Nación " 

13 Que a renglón seguido, dicha norma en relación a los prmc1p1os que rigen el 
accionar de los departamentos como entidades territoriales, en su artículo 3º señala 
que son princ1p1os 

Coordinación. Exige a los departamentos que sus actuaciones se 
efectúen mediante una ordenación s1stemát1ca, coherente, eficiente, 
armómca, técmca, concertada y conducente, con las competencias 
concurrentes de otras autondades del mvel nacional, entidades 
temtonales de ,gua/ o menor mvel y los esquemas asoc,at,vos 
temtonales 

Concurrencia. Exige a los departamentos que, en matenas comunes 
sobre un mismo asunto o asuntos determmados por la Const1tuc1ón o 
la ley, convel}an y part1c1pen en conjunto con autondades del mvel 
nacional o terntonal, según corresponda 

Complementariedad. Es el mandato de mejorar el cumpltm,ento de las 
competencias exclusivas de las entidades temtonales de mvel mfenor 
cuando éstas carezcan de la capacidad suf1c1ente para cumpf,rfas en 
térmmos admm1strat1vos, técmcos o presupuesta/es 

Subsidiariedad. Exige a los departamentos asum,r o apoyar de 
manera trans,tor,a y parcial, según el caso, de manera idónea y eficaz, Q 
/as competencias y funciones de d1stntos y mumc1p1os de su 
junsd1cc1ón, cuando bajo cntenos de md,cadores objet,vos carecen ae 
capacidad admm1strat1va, mst1tuc1onal o presupuesta/ para ejercerlas 
adecuadamente, respetando el prmc1p10 de autonomía en matenas 
cuya competencia sea exclusiva de dichos entes temtonales 

14 Que posteriormente el artículo 4º sobre las "COMPETENCIAS", establece que 
sin perJu1c10 de lo dispuesto en la Constitución Política y demas d1spos1c1ones 
legale$ vigentes, corresponde a los departamentos eiercer las siguientes 
competencias 

"3 Bajo esquemas de concurrencia y/o subs1d1andad 

3 1 1 Educación Ejecutar las competencias para la prestación del 
serv1cI0 educativo en los mumc1p10s de su jUrtsd1cc1ón que no estén 
cert,ftcados en educación, según los cntenos que establezca la ley 
orgámca de recursos y competencias De ,gua/ manera, pueden concumr 
con la acción y el ejerc1cI0 de las funciones propias de los d1stntos o 
mumcIp1os cert1flcados en educación que se encuentren dentro de su 
temtono También contnbwrá en la formulación de estrategias para 

IA 
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promover el acceso, cobertura, permanencia y caltdad de la educación en 
las zonas rurales » 

15 Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024, 
se precisaron los entenas para la eJecuc1ón de recursos a través de transferencia 
por acto adm1mstrat1vo en el Departamento de Ant1oqu1a, estableciéndose 

"Artículo 1 Se podrá realizar la e1ecuc1ón de recursos a través de 
transferencia por acto adm1mstratIvo en la Gobernación de Ant1oqwa con 
estncta su1ecIón al ordenamiento Jurídico y en los s1gwentes supuestos 

( ) 

f SECRETAR{A DE EDUCACIÓN Transferencias a los Fondos de 
Serv,c1os Educativos de los establecimientos educativos de los mumcIpIos 
no certificados en educación (Decreto 4791 de 2008)" 

16 Que el articulo 2º 1bidem ordenó que "El acto adm1mstrat1vo que ordene la 
e1ecucIón de recursos a través de transferencia d,recta, deberá determmar claros y 
precisos mecamsmos de control y segwm1ento onentados a garantizar la correcta 
e1ecucIón de los recursos de confom11dad con las d1spos1c1ones legales vigentes 
aphcables a cada caso particular" 

17 Que finalmente dicha norma establece que la eJecuc1ón de recursos a 
través de transferencia por acto admin1strat1vo deberá ser presentada previamente 
al Comité de Orientación y Segu1m1ento en Contratación - COS, instancia que 
verificará, s1 la naturaleza del recurso es susceptible o no de dicha transferencia 

18 Que el Decreto 4791 de 2008 "Por el cual se reglamentan parcialmente 
los artículos 11º, 12º.1.LJ 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales" define los fondos 
de serv1c1os educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecamsmo de gestión presupuesta/ y de e1ecucIón de los recursos de los 
establec1m1entos educativos estatales para la adecuada admImstrac1ón de sus 
mgresos y para atender sus gastos de funcionamiento e mvers16n d1stmtos a los de 
personal", y agrega 

"Parágrafo Con su1ecI6n a lo establecido en la normat1v,dad vigente, la 
adm1mstrac1ón y e1ecucI6n de estos recursos por parte de las autondades 
del establecimiento educativo, es autónoma Los mgresos del Fondo de 
Servicios Educativos son recursos propios de carácter púb/Jco sometJdos 
al control de las autondades adm1mstratJvas y fiscales de los órdenes 
nac10nal y temtonal "(Subrayas propias) 

19 Que el artículo 8º ibídem señala que el presupuesto de ingresos del Fondo 
de Serv1c1os Educativos suJetos o no a destinación específica, se clasificará en 
grupos con sus correspondientes ítems de ingresos de la siguiente manera 

"1 Ingresos operacionales Son las rentas o recursos púb/Jcos o pnvados de que 
dispone o puede disponer regularmente el Fondo de Servicios Educativos del 
establec1m1ento, los cuales se obtienen por ut1/1zac1ón de los recursos del 
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establecimiento en la prestación del servIcI0 educativo, o por la explotación de 
bienes y servIcI0s ( ) 

2 Transferencias de recursos públtcos Son los recursos fmanc1eros que las 
entidades públtcas de cualgwer orden y sm contraprestación alguna deciden g,rar 
dtrectamente al establecimiento educativo a través del Fondo de Serv1c10s 
Educativos "(Subrayas propias) 

20 Que concordantemente, el artículo 11 ibídem, establece que los recursos 
del Fondo de Serv1c1os Educativos sólo pueden utilizarse en los sIgu1entes 
conceptos, siempre que guarden estricta relación con el Proyecto Educativo 
lnst1tuc1onal ( ) 

"( ) 

2 Mantemm,ento, conservación, reparación, me1oramIento y adecuación de los 
bienes muebles e mmuebles del establecimiento educativo, y adqws1c1ón de 
repuestos y accesonos Las obras que Impltquen mod1flcac1ón de la mfraestructura 
del establecimiento educativo estatal deben contar con estudio técmco y aprobación 
previa de la enttdad temtonal certificada respectiva " 

21 Que la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a llevó a cabo 
la convocatoria de proyectos denominada "FIRMES CON LA INFRAESTRUCTUR,f
EDUCATIVA", con el frn de 1dent1ficar aquellas sedes educativas que requieren 
intervenciones de mantenimiento básico, tales como meJoras de pisos, muros, 
instalaciones eléctricas, h1drosamtarias, corredores, zonas duras, baños, 
restaurantes, entre otras y cuyo costo no puede exceder los 20 SMLMV 
($28 470 000 para el año 2025) l 

22 Que en el marco de la anterior normativa, y de la convocatoria de proyectos 
"Fll~MES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" liderada por la Secretaria 
de Educación de Ant1oqu1a, las s1guIentes rnstrtuc1ones presentaron un proyecto de 
meJoramIento de infraestructura física educativa, los cuales fueron revisados y 
avalados por la Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica de la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antroqu1a así, 1 

Nº 1 IE SEDE FSE VALOR MUNICIPIO (s) 

1 1 E R PAJILLAL CE R COCO 
1 E R PAJILLAL $28 431 956,00 ARBOLETES 

DEL MEDIO 

2 1 E R PAJILLAL CE R CERRO 1 E R PAJILLAL $28 463111,00 ARBOLETES 
LAS LAJAS 

3 1 E R PAJILLAL 
CE R LAS 

1 E R PAJILLAL $28 440 364,00 ARBOLETES 
PAVITAS 

4 1 E R PAJILLAL 
CE R LAS 

1 E R PAJILLAL $28 434 284,00 ARBOLETES 
PIEDRECITAS 

INSTITUCION E R SANTA ROSA 
INSTITUCION 

5 EDUCATIVA RURAL LA 
LAATOYOSA EDUCATIVA RURAL $28 461 518,00 ARBOLETES 

CANDELARIA LA CANDELARIA 

6 
1 E R CARLOS CER ZAFRA 

1 E R CARLOS $28 468 974,00 BELMIRA 
GONZALEZ GONZALEZ 

7 
1 E R CARLOS CE R PLAYAS 

1 E R CARLOS $28 435 316,00 BELMIRA 
GONZALEZ GONZALEZ 
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1 E R CARLOS 
COLEGIO 1 E R CARLOS 

8 GONZALEZ 
CARLOS GONZALEZ 

$28 466 767,00 BELMIRA 

GONZALEZ 

9 C E R LA MERCED 
1 E R LA 1 E PERLA DE $28 415 800,00 BETANIA 

HERMOSA CITARÁ 

INSTITUCION INSTITUCION 
10 EDUCATIVA PERLA SANTA ANA EDUCATIVA PERLA $26 912 071,00 BETANIA 

DEL CITARA DEL CITARA 

INSTITUCION INSTITUCION 
11 EDUCATIVA PERLA BARLOVENTO EDUCATIVA PERLA $28 461 113,00 BETANIA 

DEL CITARA DEL CITARA 
INSTITUCION INSTITUCION 

12 EDUCATIVA PERLA LA LINDA EDUCATIVA PERLA $28 468 837,00 BETANIA 
DEL CITARA DEL CITARA 

INSTITUCION INSTITUCION 
13 EDUCATIVA PERLA CAJONES EDUCATIVA PERLA $28 469 442,00 BETANIA 

DEL CITARA DEL CITARA 

C E R 
14 C E R LA GUAMALA QUEBRADA 1 ESANJOSE $28 443 345,00 BETULIA 

ARRIBA 

15 C E R LA GUAMALA CE R LAMINA 
1 E SAN JOSÉ 

$28 454 100,00 BETULIA 

16 C E R LA GUAMALA CE R EL INDIO 
1 ESAN JOSÉ 

$28 469 806,00 BETULIA 

17 C E R LA GUAMALA CE R LA 1 ESAN JOSÉ 

GUAMALITA 
$28 462 263,00 BETULIA 

18 C E R LA GUAMALA 
CE R EL 1 ESAN JOSÉ 

CUCHUCO 
$28 466 246,00 BETULIA 

CER SAN 
19 C E R LA GUAMALA MARTIN DE 1 E SAN JOSÉ $28 469 500,00 BETULIA 

PORRES 

20 1 E SAN JOSE CE R ELLEON 1 E SANJOSE $28 469 825,00 BETULIA 

21 
1 E FRANCISCO CE R EL 1 E FRANCISCO $28 465 604,00 

CESAR TOSTADO CESAR 
BETULIA 

22 1 E SAN JOSE LA PADILLA 1 E SAN JOSE $28 469 985,00 BETULIA 

23 1 E FRANCISCO CE R EL 1 E FRANCISCO $28 468 486,00 
CESAR GUADUAL CESAR 

BETULIA 

CE R EL 

24 1 E SANJOSE GUAMAL-
1 E SANJOSE $28 469 750,00 BETULIA 

SUBSEDE LA 
SUCRE 

25 1 E FRANCISCO CERSAN 1 E FRANCISCO $28 469 875,00 
CESAR MATEO CESAR 

BETULIA 

26 
1 E FRANCISCO CE R LEONOR 1 E FRANCISCO 

$28 451 489,00 
CESAR ANGELVANEGAS CESAR 

BETULIA 

27 1 E SAN JOSE 
CE R LAS 

1 E SANJOSE $28 355 938,00 BETULIA 
ANIMAS 

28 1 E SAN JOSE C E R LA 1 E SAN JOSE $28 439 400,00 BETULIA 
VALDIVIA 

CE R SAN 
1 E ANTONIO 

29 CE R MORRON 
EPIFANIO ROLDAN $28 470 000 00 BRICEÑO 

BETANCUR 

30 1 E R ADOLFO C E R 1 E R ADOLFO 
MORENO USUGA PALENQUE MORENO USUGA $28 470 000,00 BURITICA 

31 1 E R ADOLFO 
E R EL LEON 1 E R ADOLFO 

MORENO USUGA MORENO USUGA $28 470 000,00 BURITICA 

1 E NUESTRA 1 E NUESTRA 
32 SENORADEL CAÑAVERAL SENORADEL $27 897 531,00 CAMPAMENTO 

ROSARIO ROSARIO 

1 E NUESTRA 
QUEBRADA 

1 E NUESTRA 
33 SENORADEL 

NEGRA SENORA DEL $28 470 000,00 CAMPAMENTO 
ROSARIO ROSARIO 

A 
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34 C E R LA SOLITA C E R EL 
C E R LA SOLITA $28 470 000,00 CAMPAMENTO BOSQUE 

35 C E R LA SOLITA C E R LA 
C E R LA SOLITA $28 012 379,00 CAMPAMENTO POLKA 

36 C E R LA SOLITA CE R LA C E R LA SOLITA $28 470 000,00 CAMPAMENTO QUIEBRA 

37 C E R LA SOLITA C E R EL LIMON C E R LA SOLITA $27 634 769,00 CAMPAMENTO 

38 C E R LA SOLITA CE R ELPINAL C E R LA SOLITA $28 470 000,00 CAMPAMENTO 

39 C E R LA SOLITA CE R LA C E R LA SOLITA $28 470 000,00 CAMPAMENTO GLORIA 

40 C E R LA SOLITA CERSAN C E R LA SOLITA $28 470 000,00 CAMPAMENTO ANTONIO 
1 E NUESTRA 1 E NUESTRA 

41 SENORADEL LA PRIMAVERA SENORADEL $28 470 000,00 CAMPAMENTO 
ROSARIO ROSARIO 

42 1 E GABRIEL CORREA CE R ANTONIO 1 E GABRIEL $28 470 000,00 CARACOL! VELEZ JOSE DE SUCRE CORREA VELEZ 

1 E GABRIEL CORREA CE R 1 E GABRIEL 
43 ATANASIO $28 470 000,00 CARACOL! VELEZ GIRARDOT CORREA VELEZ 

44 1 E GABRIEL CORREA C E R EL PITAL 1 E GABRIEL $28 470 000,00 CARACOL! 
VELEZ CORREA VELEZ 

45 1 E GABRIEL CORREA CE R LAMARIA 1 E GABRIEL $28 470 000,00 CARACOL! 
VELEZ CORREA VELEZ 

46 1 E GABRIEL CORREA CE R VEINTE 1 E GABRIEL $28 470 000,00 CARACOL! 
VELEZ DE JULIO CORREA VELEZ 

INSTITUCION INSmUCION 
47 EDUCATIVA RURAL 1 E R CACERI EDUCATIVA RURAL $28 444 230,00 CAUCASIA 

CACERI CACERI 

C E R KILOMETRO 18 E RISANTO CER $28 448 141,00 CAUCASIA 48 DOMINGO KILOMETRO 18 

C E R KILOMETRO 18 ERLAS CER $28 464 782,00 CAUCASIA 49 PARCELAS KILOMETRO 18 

50 
CE R NOHAYCOMO E R EL PARAISO CE R NOHAY $28 446 361,19 CAUCASIA 

DIOS COMO DIOS 

INSillUCION INSTITUCION 
1 E MUNICIPAL EDUCATIVA 

51 EDUCATIVA JOSEDELOS MUNICIPAL JOSE $28 461 762,00 CHIGORODO -== MUNICIPAL JOSE DE SANTOS ZUNIGA DE LOS SANTOS 
' LOS SANTOS ZUNIGA ZUNIGA 

INSTITUCION -
INSTITUCION EDUCATIVA 

52 
EDUCATIVA DIEZ DE ENERO MUNICIPAL JOSE $28 470 000,00 CHIGORODO 

MUNICIPAL JOSE DE DE LOS SANTOS 
LOS SANTOS ZUNIGA ZUNIGA 

53 CENTRO EDUCATIVO CE R ROQUE 1 E DON MATIAS $28 470 000,00 DONMATIAS 
RURAL RIOGRANDE LOPERA 

1 E R EL PESCADO 
CE R EL 1 E R EL $28 467 230,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 54 JAGUE PESCADO 

1 E R EL PESCADO CE R EL 1 E R EL $28 469 135,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 55 MADERO PESCADO 

1 E R EL PESCADO CER 1 E R EL $28 468 568,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 56 MORADITAS PESCADO 

1 E R EL PESCADO 
1 ER EL 1 E R EL $28 467 176,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 57 CHORRILLO PESCADO 

1 E R EL PESCADO CE R FATIMA 
1 E R EL $28 466 735,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 58 PESCADO 

59 1 E R NURQUI 
1 E R LA 1 E R NURQUI $28 465 389,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 
MARIANA 
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60 1 E R NURQUI 
CE R EL 1 E R NURQUI $28 465 288,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 
CARMEN 

61 1 E R NURQUI 
CE R CACIQUE 1 E R NURQUI $28 417 644,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 

GUASABRA 

62 1 E R NURQUI 
CE R EL 1 E R NURQUI $28 461 636,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 
CHURIMBO 

63 1 E R NURQUI 
C E R JESUS 1 E R NURQUI $28 459 047,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 
DEL CORRAL 

COLEGIO 

64 
1 E ARTURO ARTURO 1 E ARTURO $28 470 000,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 

VELASQUEZ ORTIZ VELASQUEZ VELASQUEZ ORTIZ 
ORTIZ 

65 
1 E ARTURO C E R LA 1 E ARTURO $28 470 000,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 

VELASQUEZ ORTIZ NOQUE VELASQUEZ ORTIZ 

1 E ARTURO 
E U JOSE MARIA 

1 E ARTURO 
66 

VELASQUEZ ORTIZ 
MARTINEZ 

VELASQUEZ ORTIZ 
$27 736 891,00 SANTAFE_DE_ANTIOClUIA 

PARDO 

67 
1 E ARTURO CE R 1 E ARTURO $28 470 000,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 

VELASQUEZ ORTIZ OBREGON VELASQUEZ ORTIZ 

68 1 E R NURQUI 
1 E R MANUEL 

1 E R NURQUI $28 457 324,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 
MARIA TORO 

INSTITUCION INSTITUCION 
69 EDUCATIVA RURAL SANTA RITA EDUCATIVA RURAL $28 470 000,00 SANTO_DOMINGO 

BOTERO BOTERO 

INSTITUCION INSTITUCION 

70 
EDUCATIVA RURAL 

EL RAYO EDUCATIVA RURAL $28 470 000,00 
PEDRO PABLO PEDRO PABLO 

SANTO_DOMINGO 

CASTRILLON CASTRILLON 

INSTITUCION INSTITUCION 

71 
EDUCATIVA RURAL 

BALSAL 
EDUCATIVA RURAL 

$28 470 000,00 ROBERTO LOPEZ ROBERTO LOPEZ 
SANTO_DOMINGO 

GOMEZ GOMEZ 
INSTITUCION 

COLEGIO 
INSTITUCION 

72 
EDUCATIVA RURAL 

ROBERTO LOPEZ EDUCATIVA RURAL $28 470 000,00 
ROBERTO LOPEZ ROBERTO LOPEZ 

SANTO_DOMINGO 

GOMEZ 
GOMEZ 

GOMEZ 
INSTITUCION INSTITUCION 

73 EDUCATIVA RURAL LA COMBA EDUCATIVA RURAL $28 470 000,00 SANTO_DOMINGO 
PORCESITO PORCESITO 

1 E LIBORIO COLEGIO 
1 E LIBORIO 74 LIBORIO $28 470 000,00 BATALLER BATALLER 

SEGOVIA 
BATALLER 

75 1 E R SAN PABLO C E R 
1 E R SAN PABLO $28 470 000,00 TAME~IS MANZANARES 

INSTITUCION 
E U VICTOR 1 EAGRICOLA EDUCATIVA 76 

INSTITUTO TECNICO MANUEL VICTOR MANUEL $26 916 941,00 TAMESIS 

AGROPECUARIO- ITA OROZCO OROZCO 

77 1 E R SAN PABLO C E R LA 
1 E R SAN PABLO $28 470 000,00 

BETANIA 
TAMESIS 

78 1 E R SAN PABLO C E R LA 
1 E R SAN PABLO $28 470 000,00 

ARGENTINA 
TAMESIS 

79 1 E R SAN PABLO 
CE R 

1 E R SAN PABLO $28 456 919,00 
COROZAL 

TAMESIS 

80 1 E R SAN PABLO CE R CEDEÑO 1 E R SAN PABLO $28 452 890 00 TAMESIS 

INSTITUCION 
EDUCATIVA CE R EL 1 EAGRICOLA 

81 
INSTITUTO TECNICO ENCANTO VICTOR MANUEL $25 764 634,00 TAMESIS 

AGROPECUARIO- ITA OROZCO 

82 1 E R SAN PABLO CE R LA 
1 E R SAN PABLO $28 462 232,00 LIBORIANA TAMESIS 

83 1 E R SAN PABLO C E R 
1 E R SAN PABLO $28 470 000,00 TRAVESIAS TAMESIS 

84 1 E RURAL SANTIAGO C E R LA 1 E RURAL 

ANGEL SANTAMARIA VIRGEN SANTIAGO ANGEL $28 470 000,00 TAMESIS 
SANTAMARIA 
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1 E RURAL SANTIAGO CE R SANTA 1 E RURAL 
85 ANGEL SANTAMARIA TERESA SANTIAGO ANGEL $28 470 000,00 TAMESIS 

SANTAMARIA 

86 1 E SAN ANTONIO DE CERRIO 1 E SAN ANTONIO $28 390 844,00 PADUA CLARO DEPADUA TAMESIS 

87 1 E SAN ANTONIO DE E UELADIA 1 E SAN ANTONIO $28 395 218,00 TAMESIS PADUA MEJIAG DEPADUA 

88 1 E SAN ANTONIO DE COLEGIO 1 E SAN ANTONIO $28 470 000,00 TAMESIS PADUA RAFAEL J MEJIA DEPADUA 

89 1 E R SAN PABLO IERSAN 1 E R SAN PABLO $28 450 666,00 TAMESIS PABLO 

90 C E R LOS MICOS CERLOS 1 E SANTO TOMAS 
MICOS DE AQUINO $28 179 902,00 TITIRIBI 

91 C E R LOS MICOS CERLOMA 1 E SANTO TOMAS 
DEL GUAMO DE AQUINO $28 351 050,00 TITIRIBI 

INSTITUCION INSTITUCION 

EDUCATIVA J EMILIO 1 E R LA EDUCATIVAJ 
92 VALDERRAMA FLORIDA EMILIO $28 375 089,00 TOLEDO 

AGUDELO VALDERRAMA 
AGUDELO 

93 1 E R LA CALDASIA CE R EL 1 E R LA 
$28 470 ººº·ºº URRAO NARCISO CALDASIA 

94 1 E EFEGOMEZ LICEO EFE 1 E EFEGOMEZ $28 375 510,00 VEGACHI GOMEZ 

95 1 E JHON F KENNEDY LA PIEDRANCHA 
1 E JHON F 

$28 470 ººº·ºº VEGACHI KENNEDY 

96 1 E JHON F KENNEDY SAN JUAN 1 E JHON F $28 469 734,00 VEGACHI KENNEDY 

23 Que en el marco de los pnncIpIos de ef1c1enc1a, ef1cac1a, economía, celeridad, 
pubhc1dad y transparencia, sobre los cuales se desarrolla la función adminIstratIva, 
se hace necesario garantizar el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
los mnos, niñas y adolescentes, estudiantes de los establec1m1entos educativos de 
los mumcIpIos no cert1f1cados en el Departamento de AntIoqu1a, a través del 
proced1m1ento de la as1gnac1ón de recursos mediante acto admrn1strat1vo con 
destinación especl'fica para la fmanc1ac16n y/o cofinanc1ac1ón con los 
Establec1m1entos Educativos de los proyectos de Infraestructura Física Educativa 
en el marco de la convocatoria de proyectos "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA", toda vez que en todos los casos relacionados 
con la protección de los derechos de los menores de edad, el entena pnmord1al a 
seguir por las autoridades competentes debe ser el de la preservación y protección 
del interés prevaleciente y superior de estos, lo cual obhga a la Secretaria de 
Educación de Ant1oqu1a a actuar a través del mecanismo legal de la transferencia 
de recursos con destinación especifica a través de actos adm1mstrat1vos por tratarse 
de una herramienta, ágil, eficaz y ef1c1ente para impactar los derechos 
fundamentales de los mños, mñas y adolescentes, en particular en lo relacionado 
con el acceso, permanencia y calidad de la educación 

24 Al respeto, las Sentencias T-351 de 2021, T-105 de 2017, C-246 de 2017, C-
113 de 2017, C-262 de 2016, C-258 de 2015, la Corte Const1tuc1onal de Colombia, 
han concluido que en todos los casos relacionados con la protección de los 
derechos de los menores de edad, el entena primordial a seguir por las autoridades 
competentes debe ser el de la preservación y protección del interés prevaleciente y 
superior de estos 

25 En particular la Sala Sexta de Rev1s1ón, en el fallo (29 de octubre de 2021, 
Sentencia T-351-21) con ponencia de la magistrada Gloria Stella Ort1z Delgado, 
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señaló en relación al tema sub examme que la finalidad de la autoridad 
admmIstrat1va es adoptar las medidas que salvaguarden en la mejor medida posible 
a los menores de edad de amenazas o vulneraciones a sus derechos Al respecto 
consideró "Su ob1etJvo esencial es amparar a los mños, mñas y adolescentes de los 
eventos que puedan les10nar sus derechos preva/entes y proteger su d1gmdad " Por 
esa razón, en el marco de los prmc1p1os de efic1enc1a, eficacia, economía, celeridad, 
publicidad y transparencia, se hace necesario garantizar el acceso, permanencia y 
calidad de la educación de los niños, niñas y adolescentes, a través del 
proced1m1ento de la as1gnac1ón de recursos mediante acto admm1strat1vo con 
destmac1ón específica 

26 Que lo anterior se enmarca en el Plan de Desarrollo "POR ANTIOQUIA 
FIRME 2024-2027", en su línea estratégica "2 Cohesión desde lo soc,a/", 
componente de "2 3 Educación y cultura con pertmencIa y calidad", que contempla 
los programas de "2 3 3 Infraestructura física y tecnológica, conecftv1dad y 
transformación d1gItal para la caltdad educaftva, y 2 3 6 Educación rural 
transformadora", con el propos1to de "ampltar las oportumdades de acceso y 
permanencia a la educación de los hab1/ttantes de Ant,oqwa con la más alta caltdad, 
optimizando la oferta de formación para me1orar competencias para la vida y lograr 
tránsitos armómcos entre los mve/es educativos con pertmenc,a y en entornos 
escolares protectores y saludables, extendiendo la Jornada escolar para habllttar el 
sistema del cwdado" 

27 Que las transferencias cond1c1onadas son un mecanismo de ejecución 
presupuesta! que conlleva la entrega de recursos a los d1stmtos agentes de la 
admm1strac1on pública con el propósito de fortalecer su capacidad para dar 
cumplimiento a los deberes legales para la financ1ac1ón o cofinanc1ac1ón de planes, 
programas o proyectos 

28 Que dichas as1gnac1ones tienen como propósito la adqu1s1c1ón o d1spos1c1ón 
de bienes, serv1c1os o la realización de obras por parte del benef1c1ario o receptor 
de la transferencia, con la mtenc1ón de que estos se beneficien y se mcorporen a su 
patrimonio, siempre y cuando se dé cumplimiento a las cond1c1ones establecidas 
para la transferencia 

29 Que mediante este mecanismo la Secretaría de Educación del Departamento 
de Ant1oqu1a ejecuta recursos destmados a la fmanc1ac1ón y cofinanc1ac1on de 
programas y proyectos para el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
las Entidades Públicas que hacen parte del sector 

30 Que por medio de Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2024070003913 del 
5 de septiembre de 2024 se determmó el func1onam1ento de la admm1strac1ón 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones, asignándose a la Secretaria de Educación la función 
general de garantizar la prestación del serv1c10 educativo en el Departamento de 
Ant1oqu1a, propendiendo por una mayor cobertura, 1nclus1ón y el mejoramiento de la 
calidad educativa 

31 Que mediante Decreto Departamental N° 2025070000089 del 3 de enero de 
2025, el Gobernador delegó la competencia para adelantar todas las act1v1dades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la ordenación del 
gasto, la exped1c1ón de los actos admm1strat1vos relativos a la act1v1dad contractual 
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y la celebración de contratos y convenios sin cons1derac1ón a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho M1s1onales y de Apoyo Transversal, Directores de los 
Departamentos Admin1strat1vos, Gerentes de Organismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comunicaciones, con relación a la m1s1ón, obJetIvos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de ordenanza Nº 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024 y las demás normas que lo mod1f1quen, reglamenten, ad1c1onen 
o complementen 

32 Que en atención a los compromisos antes señalados, la Secretaría de 
Educación de AntIoquia, cuenta con el CDP No 3000052437 con fecha de creación 
20/01/2025 y fecha de 1mpres1ón 21/01/2025, Descnpc1ón "Convocatoria para el 
mantenimiento menores de la infraestructura física para transferencia de recursos a 
los fondos de servIcIos educativos de las mstitucIones educativas de los municIpIos 
no certificados del departamento de Ant1oqu1a CONVOCATORIA 
MANTENIMIENTO MENORES INFRAESTR" Rubro 2320202005/151 F/0-
08115/F22015/020383 Proyecto 02-0385/001-Manternm1ento de espacios físicos 

B. Sobre lai competencia del Secretario de Educación: 

1 Que el artículo 7º de la Ley 489 de 1998 en relación a la descentralización 
establece que 

"ARTÍCULO 7 - Descentra/Jzac1ón adm1mstrat1va En el e1ercIcI0 de las 
facultades que se le otorgan por medio de esta Ley y en general en el desarrollo 
y reglamentación de la misma el Gobierno será especialmente cwdadoso en el 
cumplimiento de los pnncIpIos constitucionales y legales sobre la descentralización 
adm1mstrat1va y la autonomía de las entidades temtonales En consecuencia 
procurará desarrollar dIsposIcIones y normas que profundicen en la d1stnbuc1ón de 
competencias entre los diversos nrveles de la admm1stracIón sIgwendo en lo posible 
el entena de que la prestación de los servIcIos corresponda a los munrcIpIos, el 
control sobre dicha prestación a los departamentos y la def1nrc1ón de planes, 
políticas y estrategias a la Nación " 

2 Que a renglón seguido el artículo 9º Ibídem señala que las autondade~ 
adminIstratIvas, en virtud de lo dispuesto en la Const1tuc1ón Política y de 
conformidad con la dicha Ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el 
e1ercIcI0 de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias 

3 Que los artículos 1 O, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998 establecen los requIsItos 
para efectuar la delegación, las funciones que no se pueden delegar y el régimen 
de los actos del delegatano 

4 Que los servidores públicos delegatanos de la competencia para ordenar el 
gasto, son responsables de los actos realizados en eJercIcI0 de las funciones 
delegadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 211 de la ConstItucIón 
Política 

5 Que el Decreto CompIlatono Nº 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 
38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto 
orgánico del presupuesto" define en el artículo 11 O quienes tienen la capacidad para 
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ordenar el gasto en desarrollo de las apropIacIones incorporadas en el respectivo 
presupuesto 

6 Que el artículo 11 O ibídem mod1f1cado por el artículo 337 de la Ley 2294 de 
2023 reconoce la autonomía presupuesta! de las entidades temtonales respecto a 
las apropIacIones incorporadas en su presupuesto al disponer, que todos los 
órganos estatales de cualquier nivel que tengan personería jurídica, " tendrán la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona 1uridIca de la cual 
hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en 
la respectiva sección ( ) Estas facultades estarán en cabeza del Jefe de cada 
órgano qwen podrá delegarlas en func1onanos del mvel directivo o qwen haga sus 
veces, y serán e1erc1das temendo en cuenta las normas consagradas en el estatuto 
general de contratación de la admmIstracIón pübllca y en las d1spos1c1ones legales 
vigentes" 

7 Que por medio de Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2024070003913 del 
5 de septiembre de 2024 se determinó el func1onam1ento de la admin1strac1ón 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones 

8 Que mediante Decreto Departamental Nº2025070000089 del 3 de enero de 
2025, el Gobernador delegó la competencia para adelantar todas las act1v1dades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la ordenación del 
gasto, la exped1c1ón de los actos adm1nistrat1vos relativos a la actIvIdad contractual 
y la celebración de contratos y convernos sin cons1derac1ón a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho M1s1onales y de Apoyo Transversal, Directores de los 
Departamentos Admin1strat1vos, Gerentes de Organismos y Jefes de Of1cma 
Privada y de Comunicaciones, con relación a la mIsIón, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024 y las demás normas que lo modifiquen, reglamenten, ad1c1onen 
o complementen 

9 Que finalmente, el articulo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarías de Educación Departamentales o los organismos que 
hagan sus veces, dentro de su jurisd1cc1ón, en coordinación con las autoridades 
nacionales y de conformidad con las políticas y metas fijadas para el servIcI0 
educativo, las sIgU1entes funciones 

a) Velar por la calldad y cobertura de la educación en su respectivo temtono, 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y d1stntales de 
educación, de acuerdo con los cntenos establecidos por el M1msteno de Educación 
Nacional, 
c) Orgamzar el serv1c10 educativo estatal de acuerdo con las prescnpc,ones legales 
y reglamentanas sobre la matena y supervisar el servIcI0 educativo prestado por 
entidades oftc1ales y particulares, 
( ) 
e) Diseñar y poner en marcha los programas que se reqweran para me1orar la 
ef1c1enc1a, la caltdad y la cobertura de la educación, 
( ) 
1) Prestar asistencia técmca a los mumcIpIos que la soltc1ten, para me1orar la 
prestación del servIcI0 educativo, ( ) 
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En 111érrto de lo expuesto, 

RESUELVE. 

AIFffÍCULO PRIMERO. OBJETO. As1gnense y transflérase recursos con 
destinación especifica a los s1gurentes Fondos de Servrc1os Educativos de las 
lnstn.ucrones Educativas de los mumc1p1os no cert1f1cados en educación del 
Departamento de Ant1oqu1a en el marco de la convocatona de proyectos "FIRMES 
CON LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA" y que fueron revisados y 
avalados por la D1recc1ón de Infraestructura Física y Tecnológica de la Secretaría 
de Educación 

Nº IE SEDE FS E VALOR MUNICIPIO {s) 

1 1 E R PAJILLAL CE R COCO 1 E R PAJILLAL $28 431 956,00 ARBOLETES DEL MEDIO 

2 1 E R PAJILLAL CE R CERRO 1 E R PAJILLAL $28 463 111,00 ARBOLETES LAS LAJAS 

3 1 E R PAJILLAL CE R LAS 1 E R PAJILLAL $28 440 364,00 ARBOLETES PAVITAS 

4 1 E R PAJILLAL CE R LAS 1 E R PAJILLAL $28 434 284,00 ARBOLETES PIEDRECITAS 

INSTITUCION E R SANTA ROSA INSTITUCION 
5 EDUCATIVA RURAL LA LAATOYOSA EDUCATNA RURAL $28 461 518,00 ARBOLETES 1 

CANDELARIA LA CANDELARIA 

6 1 E R CARLOS CER ZAFRA 1 E R CARLOS $28 468 974,00 BELMIRA GONZALEZ GONZALEZ 

7 1 E R CARLOS CE R PLAYAS 1 E R CARLOS $28 435 316,00 BELMIRA GONZALEZ GONZALEZ 

1 E R CARLOS COLEGIO 1 E R CARLOS 
8 GONZALEZ CARLOS GONZALEZ $28 466 767,00 BELMIRA 

GONZALEZ 

9 C E R LA MERCED 1 E R LA IE PERLADE $28 415 800,00 BETANIA HERMOSA CITARÁ 

INSTITUCION INSTITUCION 
10 EDUCATIVA PERLA SANTA ANA EDUCATIVA PERLA $26 912 071,00 BETANIA 

DEL CITARA DEL CITARA 

INSTITUCION INSTITUCION 
11 EDUCATIVA PERLA BARLOVENTO EDUCATNA PERLA $28 461 113,00 BETANIA 

DEL CITARA DEL CITARA 
INSTITUCION INSTITUCION 

12 EDUCATIVA PERLA LA LINDA EDUCATIVA PERLA $28 468 837,00 BETANIA 
DEL CITARA DEL CITARA 

INSTITUCION INSTITUCION 
13 EDUCATIVA PERLA CAJONES EDUCATIVA PERLA $28 469 442 00 BETANIA 

DEL CITARA DEL CITARA 

CER 
14 C E R LA GUAMALA QUEBRADA 1 ESANJOSE $28 443 345,00 BETULIA 

ARRIBA 

15 C E R LA GUAMALA CE R LAMINA 
1 ESANJOSE 

$28 454100,00 BETULIA 

16 C E R LA GUAMALA CE R EL INDIO 
1 ESANJOSE 

$28 469 806,00 BETULIA 

CE R LA 1 ESANJOSE 
$28 462 263,00 BETULIA 17 C E R LA GUAMALA GUAMALITA 

C E R LA GUAMALA CE R EL 1 E SAN JOSE 
$28 466 246,00 BETULIA 18 CUCHUCO 

CER SAN 
19 C E R LA GUAMALA MARTIN DE 1 E SAN JOSE $28 469 500,00 BETULIA 

PORRES 
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20 1 E SANJOSE C E R EL LEON 1 E SAN JOSE $28 469 825,00 BETULIA 

21 
1 E FRANCISCO CE R EL 1 E FRANCISCO $28 465 604, 00 BETULIA 

CESAR TOSTADO CESAR 

22 1 E SANJOSE LA PADILLA 1 E SANJOSE $28 469 985,00 BETULIA 

23 
1 E FRANCISCO CE R EL 1 E FRANCISCO $28 468 486,00 BETULIA 

CESAR GUADUAL CESAR 

CE R EL 

24 1 E SAN JOSE 
GUAMAL- 1 E SANJOSE $28 469 750,00 BETULIA 

SUBSEDE LA 
SUCRE 

25 
1 E FRANCISCO CERSAN 1 E FRANCISCO $28 469 875,00 BETULIA 

CESAR MATEO CESAR 

26 1 E FRANCISCO CE R LEONOR 1 E FRANCISCO $28 451 489,00 BETULIA 
CESAR ANGELVANEGAS CESAR 

27 1 E SANJOSE 
CE R LAS 1 E SAN JOSE $28 355 938,00 BETULIA 

ANIMAS 

28 1 E SANJOSE 
C E R LA 1 E SANJOSE $28 439 400,00 BETULIA 
VALDIVIA 

CERSAN 
1 E ANTONIO 

29 CE R MORRON ROLDAN $28 470 000,00 BRICEÑO 
EPIFANIO 

BETANCUR 

30 
1 E R ADOLFO C E R 1 E R ADOLFO $28470 000,00 BURITICA 

MORENO USUGA PALENQUE MORENO USUGA 

31 
1 E R ADOLFO 

E REL LEON 
1 E R ADOLFO 

$28 470 000,00 BURITICA 
MORENO USUGA MORENO USUGA 

1 E NUESTRA 1 E NUESTRA 
32 SENORADEL CAÑAVERAL SENORADEL $27 897 531,00 CAMPAMENTO 

ROSARIO ROSARIO 

1 E NUESTRA 
QUEBRADA 

1 E NUESTRA 
33 SENORADEL 

NEGRA 
SENORADEL $28 470 000,00 CAMPAMENTO 

ROSARIO ROSARIO 

34 C E R LA SOLITA CE R EL 
C E R LA SOLITA $28 470 000,00 CAMPAMENTO 

BOSQUE 

35 C E R LA SOLITA C E R LA 
C E R LA SOLITA $28 012 379,00 CAMPAMENTO 

POLKA 

36 C E R LA SOLITA C E R LA 
C E R LA SOLITA $28 470 000,00 CAMPAMENTO 

QUIEBRA 

37 C E R LA SOLITA C E R EL LIMON C E R LA SOLITA $27 634 769,00 CAMPAMENTO 

38 C E R LA SOLITA C E R EL PINAL C E R LA SOLITA $28 470 000,00 CAMPAMENTO 

39 C E R LA SOLITA CE R LA 
C E R LA SOLITA $28 470 000,00 CAMPAMENTO 

GLORIA 

40 C E R LA SOLITA CERSAN 
C E R LA SOLITA $28 470 000,00 CAMPAMENTO 

ANTONIO 

1 E NUESTRA 1 E NUESTRA 
41 SENORADEL LA PRIMAVERA SENORADEL $28 470 000,00 CAMPAMENTO 

ROSARIO ROSARIO 

42 
1 E GABRIEL CORREA CE R ANTONIO 1 E GABRIEL $28 470 000,00 CARACOLI VELEZ JOSE DE SUCRE CORREA VELEZ 

1 E GABRIEL CORREA C E R 
1 E GABRIEL 43 

VELEZ ATANASIO 
CORREA VELEZ $28 470 000,00 CARACOLI 

GIRARDOT 

44 1 E GABRIEL CORREA 
CE R ELPITAL 1 E GABRIEL 

$28 470 000,00 CARACOL! VELEZ CORREA VELEZ 

45 1 E GABRIEL CORREA 
CE R LAMARIA 

1 E GABRIEL 
$28 470 000,00 CARACOL! VELEZ CORREA VELEZ 

46 1 E GABRIEL CORREA CE R VEINTE 1 E GABRIEL 
$28 470 000,00 VELEZ DE JULIO CORREA VELEZ CARACOL! 
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INSTITUCION INSTITUCION 
47 EDUCATNA RURAL 1 E R CACERI EDUCATIVA RURAL $28 444 230,00 CAUCASIA 

CACERI CACERI 

48 C E R KILOMETRO 18 ERISANTO CER $28448141,00 CAUCASIA DOMINGO KILOMETRO 18 

49 C E R KILOMETRO 18 ERLAS CER $28 464 782,00 CAUCASIA PARCELAS KILOMETRO 18 

50 CE R NOHAYCOMO E R EL PARAISO CE R NOHAY $28 446 361,19 CAUCASIA DIOS COMO DIOS 

INSTITUCION INSTITUCION 
1 E MUNICIPAL EDUCATIVA 

51 EDUCATIVA JOSE DE LOS MUNICIPAL JOSE $28 461 762,00 CHIGORODO MUNICIPAL JOSE DE SANTOS ZUNIGA DE LOS SANTOS LOS SANTOS ZUNIGA ZUNIGA 

INSTITUCION INSTITUCION 
EDUCATIVA 

52 EDUCATIVA DIEZ DE ENERO MUNICIPAL JOSE $28 470 000,00 CHIGORODO MUNICIPAL JOSE DE DE LOS SANTOS LOS SANTOS ZUNIGA ZUNIGA 

53 CENTRO EDUCATIVO CE R ROQUE 1 E DON MATIAS $28 470 000,00 DONMATIAS RURAL RIOGRANDE LOPERA 

54 1 E R EL PESCADO CE R EL 1 E R EL $28 467 230,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA JAGUE PESCADO 

1 E R EL PESCADO CE R EL 1 E R EL $28 469135,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 55 MADERO PESCADO 

56 1 E R EL PESCADO CER 1 E R EL $28 468 568,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA MORADITAS PESCADO 

57 1 E R EL PESCADO IER EL 1 E R EL $28 467 176,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA CHORRILLO PESCADO 

58 1 E R EL PESCADO CE R FATIMA 1 E R EL $28 466 735,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA PESCADO 

59 1 E R NURQUI 1 E R LA 1 E R NURQUI $28 465 389,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA MARIANA 

CE R EL 7 
SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 60 1 E R NURQUI CARMEN 1 E R NURQUI $28 465 288,00 

61 1 E R NURQUI CE R CACIQUE 1 E R NURQUI $28 417 644,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA GUASABRA 

62 1 E R NUR'tUI CE R EL 1 E R NURQUI $28 461 636,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA CHURIMBO 

63 1 E R NURQUI CE R JESUS 1 E R NURQUI $28 459 047 00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA DEL CORRAL 
COLEGIO 

1 E ARTURO ARTURO 1 E ARTURO $28 470 000,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 64 VELASQUEZ ORTIZ VELASQUEZ VELASQUEZ ORTIZ 
ORTIZ 

65 1 E ARTURO C E R LA 1 E ARTURO $28 470 000,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 
VELASQUEZ ORTIZ NOQUE VELASQUEZ ORTIZ 

1 E ARTURO 
E U JOSE MARIA 1 E ARTURO 

66 VELASQUEZ ORTIZ 
MARTINEZ VELASQUEZ ORTIZ $27 736 891,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 

PARDO 

1 E ARTURO C E R 1 E ARTURO $28 470 000,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 67 VELASQUEZ ORTIZ OBREGON VELASQUEZ ORTIZ 

68 1 E R NURQUI 1 E R MANUEL 1 E R NURQUI $28 457 324,00 SANTAFE_DE_ANTIOQUIA 
MARIA TORO 

INSTITUCION INSTITUCION 
69 EDUCATIVA RURAL SANTA RITA EDUCATIVA RURAL $28 470 000 00 SANTO_DOMINGO 

BOTERO BOTERO 

INSTITUCION INSTITUCION 
EDUCATIVA RURAL EL RAYO 

EDUCATIVA RURAL $28 470 000,00 SANTO_DOMINGO 70 PEDRO PABLO PEDRO PABLO 
CASTRILLON CASTRILLON 
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INSTITUCION INSTITUCION 

71 
EDUCATIVA RURAL BALSAL 

EDUCATIVA RURAL $28 470 000,00 SANTO_DOMINGO 
ROBERTO LOPEZ ROBERTO LOPEZ 

GOMEZ GOMEZ 
INSTITUCION COLEGIO 

INSTITUCION 

72 
EDUCATIVA RURAL ROBERTO LOPEZ 

EDUCATIVA RURAL $28 470 000,00 SANTO_DOMINGO 
ROBERTO LOPEZ ROBERTO LOPEZ 

GOMEZ 
GOMEZ GOMEZ 

INSTITUCION INSTITUCION 
73 EDUCATIVA RURAL LA COMBA EDUCATIVA RURAL $28 470 000,00 SANTO_DOMINGO 

PORCESITO PORCESITO 

1 E LIBORIO 
COLEGIO 1 E LIBORIO 

74 BATALLER 
LIBORIO BATALLER 

$28 470 000,00 SEGOVIA 
BATALLER 

75 1 E R SAN PABLO 
C E R 1 E R SAN PABLO $28 470 000,00 TAMESIS 

MANZANARES 

INSTITUCION E U VICTOR 1 EAGRICOLA 
EDUCATIVA 

76 INSTITUTO TECNICO 
MANUEL VICTOR MANUEL $26 916 941,00 TAMESIS 

AGROPECUARIO- ITA 
OROZCO OROZCO 

77 1 E R SAN PABLO 
C E R LA 1 E R SAN PABLO $28 470 000,00 TAMESIS 
BETANIA 

78 1 E R SAN PABLO 
C E R LA 1 E R SAN PABLO $28 470 000,00 TAMESIS 

ARGENTINA 

79 1 E R SAN PABLO 
C E R 1 E R SAN PABLO $28 456 919,00 TAMESIS 

COROZAL 

80 1 E R SAN PABLO C E R CEDEÑO 1 E R SAN PABLO $28 452 890,00 TAMESIS 

INSTITUCION 
1 EAGRICOLA 

EDUCATIVA CE R EL 
81 

INSTITUTO TECNICO ENCANTO 
VICTOR MANUEL $25 764 634,00 TAMESIS 

AGROPECUARIO- ITA 
OROZCO 

82 1 E R SAN PABLO 
C E R LA 1 E R SAN PABLO $28 462 232,00 
LIBORIANA 

TAMESIS 

83 1 E R SAN PABLO CER 1 E R SAN PABLO $28 470 000,00 
TRAVESIAS 

TAMESIS 

1 E RURAL SANTIAGO C E R LA 
1 E RURAL 

84 
ANGEL SANTAMARIA VIRGEN 

SANTIAGO ANGEL $28 470 000,00 TAMESIS 
SANTAMARIA 

1 E RURAL SANTIAGO CE R SANTA 1 E RURAL 
85 

ANGEL SANTAMARIA TERESA 
SANTIAGO ANGEL $28 470 000,00 TAMESIS 

SANTAMARIA 
1 

86 1 E SAN ANTONIO DE CE R RIO 1 E SAN ANTONIO $28 390 844,00 
PADUA CLARO DE PADUA 

TAMESIS 

87 1 E SAN ANTONIO DE E U ELADIA 1 E SAN ANTONIO 
$28 395 218,00 

PADUA MEJIAG DE PADUA 
TAMESIS 

1 

88 
1 E SAN ANTONIO DE COLEGIO 1 E SAN ANTONIO 1 

PADUA RAFAEL J MEJIA DE PADUA 
$28 470 000,00 TAMESIS 

89 1 E R SAN PABLO IERSAN 
1 E R SAN PABLO $28 450 666,00 

PABLO 
TAMESIS 

90 C E R LOS MICOS CE R LOS 1 E SANTO TOMAS 

MICOS DE AQUINO $28 179 902,00 TITIRIBI 

91 C E R LOS MICOS CE R LOMA 1 E SANTO TOMAS 

DEL GUAMO DE AQUINO $28 351 050,00 TITIRIBI 

INSTITUCION INSTITUCION 

EDUCATIVA J EMILIO 1 E R LA EDUCATIVAJ 
92 

VALDERRAMA FLORIDA EMILIO $28 375 089,00 TOLEDO 

AGUDELO VALDERRAMA 
AGUDELO 

93 1 E R LA CALDASIA CE R EL 1 E R LA 
$28 470 000,00 NARCISO CALDASIA URRAO 

94 1 E EFEGOMEZ LICEO EFE 
1 E EFEGOMEZ $28 375 510,00 GOMEZ VEGACHI 

95 1 E JHON F KENNEDY LA PIEDRANCHA 1 E JHON F 
$28 470 000,00 VEGACHI KENNEDY 

96 1 E JHON F KENNEDY SAN JUAN 1 E JHON F 
$28 469 734,00 KENNEDY VEGACHI 

IA 
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!PARÁGRAFO 1º Los recursos aportados por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, deberán ser invertidos única y exclusivamente en los 
provectos avalados por la Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica de la 
Secrelaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a 

PARÁGRAFO 2º Las lnst1tuc1ones Educativas, destinatarias de las transferencias 
cond1c1onadas de recursos financieros entregados a través del presente acto 
adm1nistrat1vo, deberán dar cumplimiento al alcance y act1v1dades que se 
desarrollan en cada proyecto v1ab1hzado 

IP.ARÁGRÁFO 3º: Las Instituciones Educativas destinarán el CIEN (100%) por 
ciento de los recursos transferidos, para la ejecución de los proyectos anteriormente 
relacionados y en ningún caso se destinarán recursos para el pago de hechos 
cumplidos, anteriores al presente acto admm1strat1vo 

l?ARÁGRAFO 4º: En la ejecución de los recursos transferidos, las lnst1tuc1ones 
Educal1vas darán aplicación a la normat1v1dad vigente en materia de contratación y 
conforme a las mismas deberán realizar los procesos contractuales derivados o 
mod1f1cac1ones requeridas con el fin de ejecutar las obras objeto de los proyectos 
presentados, priorizados y avalados por la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, 
D1recc1ón de Infraestructura Física y Tecnológica 

PARÁGRAFO 5º: Una vez transferidos los recursos, las lnst1tuc1ones Educativas 
tendrán tres (03) meses para contratar y ejecutar las obras, en cuanto a la ejecución 
de las obras, las lnst1tuc1ones Educativas deberán tener en cuenta lo s1gu1ente 

11 Se deberá dejar un registro fotográfico del antes, durante y después del 
proyecto v1ab1llzado por la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, Dirección 
de Infraestructura Física y Tecnológica 

11 El proyecto a ejecutarse será el v1ab1llzado técmco y financieramente, 
priorizado por la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, a través de la 
Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica 

,, Las lnst1tuc1ones Educativas son las responsables de los diseños, 
presupuesto, contratación, e1ecuc1on y superv1s16n directa de las obras y 
contratos derivados 

" Las lnst1tuc1ones Educativas deberán contratar la mterventoria en caso de 
que la ley lo exija o designar un supervisor, lo cual garantiza un 
acompañamiento permanente a la obra 

11 Las mod1f1cac1ones contractuales que contengan prórrogas y/o ad1c1ones de 
recursos a los contratos de obra y/o mterventoría (cuando aplique) 
celebrados por las lnstrtuc1ones Educativas son de responsabilidad exclusiva 
de éste 

., Las obras extras y/o ad1c1onales que surjan durante la ejecución del proyecto, 
deberán ser previamente informadas para ser autorizadas por la D1recc1ón 
de Infraestructura Física y T ecnológ1ca, siempre que no superen el 
presupuesto del proyecto, en caso contrario correrán por cuenta de las 
lnst1tuc1ones Educativas y en caso de se requieran dineros ad1c1onales para 
la culminación de la obra, también correrán por cuenta de éstas 

PARÁGRAFO 6º: Los recursos transferidos por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, deberán ser incorporados por las lnst1tuc1ones 

IA 
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Educativas en el presupuesto de ingresos del Fondo de Serv1c1os Educativos, y solo 
podrán ser invertidos en los proyectos referidos en el artículo primero de la presente 
resolución 

PARÁGRAFO 7º· Las lnst1tuc1ones Educativas deberan presentar a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Ant1oquia, mensualmente y al terminar el plazo 
establecido en el artículo tercero del presente acto, un informe de la ejecución 
admInistrat1va, presupuesta! y física de los recursos transferidos 

PARÁGRAFO 8º INEJECUCiÓN E INDEBIDA DESTINACIÓN DE RECURSOS. 
En el evento en que las lnst1tuc1ones Educativas no ejecuten la totalidad de los 
recursos transferidos, deberán reintegrar al Departamento de Ant1oqu1a la totalidad 
de los valores no ejecutados, con los correspondientes rend1m1entos financieros 
causados hasta el momento de la devolución, en un término perentorio de UN (1) 
mes siguiente al venc1m1ento del plazo otorgado para la ejecución de los mismos y 
en caso de que los recursos transferidos sean destinados para un objeto diferente 
al establecido en el artículo primero, deberán reintegrar el CIEN (100%) de los 
recursos transferidos con sus correspondientes rend1m1entos financieros 

Para tal efecto, se hará el requerimiento respectivo a las lnst1tucIones Educativas 
Pasado UN (1) mes sin obtener la devoluc1on de los recursos o acuerdo escrito para 
su devolución, el Departamento de Ant1oqu1a podrá 1nicIar un proced1m1ento 
ejecutivo, para lo cual constituirá el título complejo la presente resolución, la 
constancia del s1lenc10 negativo al requerimiento, el informe de segu1mIento del 
departamento que dé cuenta que los recursos invertidos fueron inferiores a los 
recursos transferidos, o se inv1rt1eron para un fin diferente o simplemente no hubo 
inversión y/o el informe de los entes de control en firme o el acto administrativo que 
ordena la demollcIón, y el acto adm1nistrat1vo que declara el incumplimiento 

PARÁGRAFO 9°. Igualmente, deberán reintegrar los recursos ejecutados cuando 
los mismos de conformidad con las auditorías que adelanten los entes de control, IJ IA 
con hallazgos en firme, determinen que dicha ejecución no concluyó con una obra 
funcional, ni se considera como una inversión de acuerdo a las normas técnicas y ~ 
contables 

PARÁGRAFO 10º· La actitud om1sIva de los benef1c1arios de recursos en torno a 
sus obligaciones, ejecución de recursos y respuesta oportuna a la Entidad Territorial 
asIgnatana, será tenida en cuenta en la prionzac1ón de la I E como benef1c1aria de 
estrategias sIm1lares que se puedan implementar en el futuro por el departamento 
de Ant1oqu1a 

PARÁGRAFO 11º La presente transferencia por acto admin1strat1vo fue venf1cada 
por el Comité de Orientación y Segu1m1ento en la sesión desarrollada día 19 de Junio 
de 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO. VALOR Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL· La 
transferencia de recursos contenida en el presente acto adm1rnstrat1vo, equivale en 
su conjunto a la suma de DOS MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS M/L 
(2 723 258 812 COP) y se hara con cargo al CDP No 3000052437 con fecha de 
creación 20/01/2025 y de 1mpresIon 21/01/2025, Descripción "Convocatoria para 
el mantenimiento menores de la infraestructura física para transferencia de 
recursos a los fondos de serv1c1os educativos de las Inst1tuc1ones educativas de los 
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rnurncIpIos no cert1f1cados del departamento de Ant1oqu1a CONVOCATORIA 
MANTENIMIENTO MENORES INFRAESTR" Rubro 2320202005/151F/0-
08115/F22015/020383 Proyecto 02-0385/001-Manternmiento de espacios físicos 

ARTÍCULO TERCERO. PLAZO· Una vez transferidos los recursos, las lnst1tucIones 
Educallvas tendrán tres (03) meses para contratar y ejecutar las obras 

ARTÍCULO CUARTO. FORMA DE DESEMBOLSO DE LOS RECURSOS Los 
recursos que se transfieren en la presente resolución, serán girados por la Tesorería 
General del Departamento de Ant1oqu1a a nombre de las lnst1tuc1ones Educativas 
benef1c1arias por medio de un giro único, equivalente al CIEN (100%) por ciento de 
los recursos a la cuenta de recursos propios del Fondo de Serv1c10 Educativo 

ARTÍCULO QUINTO. RIENDIMIENTOS FINANCIEROS· Las lnst1tuc1ones 
Educaüvas deberán consignar al finalizar el plazo de la resolución, en los CINCO 
(5) primeros días siguientes, a nombre del Departamento de Ant1oqu1a, los 
rend1m1entos financieros generados en la cuenta de donde fueron consignados los 
recursos transferidos por el presente acto admm1strat1vo 

MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO ORIENTADOS A 
GARANTIZAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS 

ARTÍCULO SEXTO. SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, CONTABLE Y 
FINANCIERO, Y VERIFICACIÓN TÉCNICA· Para que se garantice el cumplimiento 
integral del proyeclo precitado, se efectuará un seguImIento admm1strat1vo, contable 
y fmanc1ero en cabeza del Director Financiero Ed1sson Anel Tamayo Maya, y una 
verif1cac1ón técnica en cabeza del Director de Infraestructura Física y Tecnológica 
Juan .José Giraldo Correa, puesto que la Superv1s1ón estará en cabeza de los 
rectores, de conformidad con los artículos 83 y sIguIentes de la Ley 1474 de 2011 

PARÁGRAFO 1º. El seguImIento admImstratIvo, contable y fInanc1ero del 
Departamento de AntIoquIa cons1st1rá en el seguImIento adminIstratIvo, contable y 
fmanc1ero que, sobre el cumplimiento del obJeto del acto admm1strat1vo, es ejercida L 
por Departamento de Ant1oquia La venf1cac16n técnica cons1st1rá en el seguimiento 

l."'.::: técmco que sobre el cumplimiento del objeto del acto adminIstrat1vo, es ejerc1aa por 
el Departamento de AntIoquIa 

PARÁGRAFO 2º: El seguImIento adm1rnstrat1vo, contable y financiero, y venf1cac16r:, 
técnica del Departamento de Ant1oqu1a 1mphca el seguImIento al ejercIcI0 del 
cumphmIento obhgac1onal por la entidad asIgnataria de recursos sobre las 
obllgac1ones a cargo de las lnstItucIones Educativas 

Los encargados del seguImIento adm1nistrat1vo, contable y financiero y verificadores 
técmcos del Departamento de Ant1oquia están facultados para solicitar informes, 
aclaraciones y exphcac1ones sobre el desarrollo de la ejecución de la trasferencia 
de recursos, y serán responsables por mantener informada a la entidad asIgnataria 
de recursos de los hechos o cIrcunstancIas que puedan constituir actos de 
corrupción t1p1f1cados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en 
nesgo el cumplimiento del presente acto admInistrat1vo, o cuando tal 1ncump1Im1ento 
se presente 

Será falta gravísIma omItIr el deber de informar a la entidad asIgnataria de los 
recursos, de los hechos o cIrcunstancIas que puedan constItuIr actos de corrupción 

A 
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t1p1ficados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en nesgo el 
cumplimiento del acto admin1strat1vo, o cuando se presente el incumplimiento 

PARÁGRAFO 3º. OBLIGACIONES DE LOS ENCARGADOS DE REALIZAR EL. 
SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, CONTABLE Y FINlANCIERO; Y 
VERIFICADORES TÉCNICOS· Será obl1gac1ón de los funcionarios que eJerzan el 
segu1m1ento admin1strat1vo, contable y financiero, y verificación técnica por parte 
del Departamento de Ant1oqu1a 

1. Impulsar el trámite del pago a favor de las lnst1tuc1ones Educativas en los 
términos establecidos para tales efectos 
2 Informar oportunamente sobre cualquier 1rregulandad o 1ncumphm1ento que 
se presente en la eJecuc1ón del acto admin1strat1vo 
3. Elaborar y presentar informes bimestrales según la programación dada poi 
la Entidad Temtonal y un informe final y los demás requeridos sobre la eJecuc16n 
del acto admin1strat1vo, y suscribir las diferentes actas a que haya lugar 
4. Informar por escrito al Ente Temtonal, sobre los hechos o c1rcunstanc1as que 
puedan const1tu1r actos de corrupción, t1p1ficados como conductas punibles o que 
pongan en nesgo el cumplimiento del acto admin1strat1vo o cuando efectivamente 
tal 1ncumphm1ento se presente 
5 Solicitar oportunamente al ordenador del gasto las ad1c1ones o 
mod1f1cac1ones al acto admin1strat1vo cuando sea procedente 
6 Programar y tramitar ante la D1recc1ón F-inanc1era de esta Secretaría y/o 
Secretaría de Hacienda Departamental, los maneios presupuestales y de PAC para 
el desarrollo del proyecto 
7. Venf1car la adecuada eJecuc1ón de los recursos 
8. Disponer de un expediente físico o d1g1tal que contenga el acto admin1strat1vo 
y todos los soportes relacionados con el segu1m1ento de la eiecuc1ón administrativa, 
contable, financiera y técnica de los recursos transferidos 
9. Realizar las v1s1tas necesarias a fin de constatar la eJecuc16n de los recursos 
transferidos por medio del presente acto admin1strat1vo J I A 
10. Requerir a la lnst1tuc16n Educativa, el reporte de información que permita L 
realizar el segu1m1ento al estado de avance de eJecuc16n de los mismos -
11. Analizar los soportes entregados por las lnst1tuc1ones Educativas, que 
informen el avance de la eJecuc1ón de los recursos y realizar las observaciones 
frente al mismo, determinando los compromisos a que haya lugar 
12 Determinar la presunta ex1stenc1a de circunstancias para el reintegro bien sea 
por hallazgos de recursos ejecutados o no ejecutados en las cond1c1011es 
establecidas en el acto admin1strat1vo de as1gnac1ón y de rend1m1entos financieros 
que no hayan sido registrados y reintegrados 
13. Verificar que las lnst1tuc1ones Educativas alleguen las garantías ex1g1das en 
el presente acto admin1strat1vo para efectos de autorizar la legahzac16n del mismo 
14. Verificar la ex1stenc1a de la póliza de manejo 

ARTICULO SÉPTIMO. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

A OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES· 

1. Aportar al acto adm1rnstrat1vo, los recursos para la realización del obJeto 
2 Cumplir con el objeto del acto admin1strat1vo y las obhgac1ones que se 
derivan de su alcance 
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3. Suministrar la mformac1ón d1spomble que se requrera para la ejecución del 
acto admin1strat1vo 
4. Realizar las act1v1dades necesarias para el cumplimiento del objeto del acto 
adm1nistrat1vo 
6. Propender por el logro de los productos pactados 
13. Mantener un flujo constante de la información necesaria durante la ejecución 
del acto adm1mstrat1vo 
'l. Asistir a las reuniones que sean requeridas y/o programadas por algunas de 
las lnst1tuc1ones Educativas, durante la ejecución del acto adm1n1strat1vo y solicitar 
las reuniones que considere necesarias para la correcta ejecución del mismo 
8. Coordinar conjuntamente, la realización de v1s1tas técnicas de campo y 
demas eventos que se consideren necesarios en cumplimiento del objeto, entre 
otros, cuando aplique 
9 Facilitar en cualquier momento la práctica de auditorías por parte de los 
designados por el Departamento del acto adm1mstrat1vo y/o los organismos de 
control y v1g1lanc1a 
~O. Poner en conoc1m1ento de la otra parte, cualquier circunstancia anómala, 
inesperada o 1mprev1s1ble, de fuerza mayor o caso fortuito, que mc1da en la 
ejecución del objeto del acto adm1mstrat1vo de la cual tenga conoc1m1ento 

1B OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO· 

'd. Realizar las gestiones adm1mstrat1vas y presupuestales que sean de su 
competencia, para el desembolso de los recursos objeto del presente acto 
adm1mstrat1vo, previo cumplimiento de los requ1s1tos por parte de las lnst1tuc1ones 
Educativas que para el caso correspondan 
2. Ejercer el segu1m1ento admin1strat1vo, contable y financiero, y verif1cac1ón 
técnica del acto administrativo conforme al alcance 
J. Ex1g1r a las lnst1tuc1ones Educativas la ejecÚC1ón idónea y oportuna del objeto 
del acto admm1strat1vo 

C. OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS· 

'I. Compromisos Técnicos: TI 
1 1 Garantizar el cumplimiento del objeto del acto adm1mstrat1vo de conformidad 
con el alcance y espec1ficac1ones técnicas y la propuesta avalada 
1.2 Invertir los recursos entregados por el Departamento única y exclusivamente 
en el cumphm1ento del alcance del objeto del presente acto adm1mstrat1vo, en 
mngún caso se destinarán recursos para el pago de hechos cumplidos ' 
-~ 3 Las lnst1tuc1ones Educativas son las responsables de los diseños, presupuesto, 
contratación de la obra, contratación de la interventoría (cuando aplique), eJecuc16n 
y superv1s1ón directa de la obra y superv1s1ón directa de la mterventoría (cuando 
aplique) 
'11.4 Realizar las gestiones admin1strat1vas y presupuestales que sean necesarias 
para realizar los procesos de selección derivados de los contratistas y/o 
mod1f1cac1ones a las que haya lugar 
1.5 Destinar los recursos correspondientes para realizar el proceso de selección de 
interventoría de la obra (cuando aplique) de acuerdo con lo establecido en las 
normas que conforman el estatuto de contratación estatal vigente, y/o el que 
aplique 
'11 6 Las mod1ficac1ones a este acto adm1mstrat1vo deberán ser previamente 

IA 
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aprobadas por la D1recc1ón de Infraestructura Física y Tecnológica - Secretaria de 
Educación del Departamento de Ant1oqu1a 
1 7 Presentar informe de avance mensual de la e1ecuc1ón presupuesta! de los 
recursos aportados por la Gobernación de Ant1oqu1a y del avance físico de la obra, 
hasta cuando haya ejecutado la totalidad de la obra, sin importar s1 se e1ecuta1 on 
la totalidad de los recursos de la Gobernación de Ant1oqu1a o devuelto los mismos 
o parte de estos 
1.8 Atender perentoriamente los requerimientos y sohc1tudes formuladas desde la 
D1recc1on de Infraestructura Física y Tecnológica - Dirección Financiera, relativos 
a la e1ecuc1ón de los recursos y al alcance del acto admin1strat1vo 
1.9 Establecer comumcac1ón permanente con la D1recc1ón de Infraestructura Física 
y Tecnológica - D1recc1on F1nanc1era, Secretaría de Educación del Departamento 
de Ant1oqu1a para la buena e1ecuc1ón del acto adm1mstrat1vo 
1 10 Las lnst1tuc1ones Educativas, deberá expedir y tramitar todos los permisos y 
licencias que sean necesarios para efectos de la eJecuc1ón de la obra 

2 Compromisos Administrativas, Legales y Fmanc1eras 

2 1 Las lnst1tuc1ones Educativas gozan de autonomía técnica, admin1strat1va, 
f1nanc1era, contable, ambiental y Jurídica, para realizar los procesos de contratación 
necesarios para la e1ecuc1ón de las act1v1dades del acto admm1strat1vo, para lo cual 
se deberá garantizar que se realicen de conformidad con las normas establecidas 
para tal fin, ad1c1onalmente deberá garantizar la superv1s1ón y/o interventoría 
(cuando aplique) y demás controles que garanticen la calidad y e1ecuc1ón del 
proyecto 
2 2 Mantener informada mensualmente a la D1recc1ón de Infraestructura Física y 
Tecnológica- D1recc1ón Financiera - Secretaría de Educación del Departamento de 
Ant1oqu1a, sobre el avance de todas las act1v1dades desarrolladas para alcanzar el 
obJeto del acto admin1strat1vo, a través de un informe de segu1m1ento admin1strat1vo, 
técrnco y financiero, prestar la asesoría y eJercer el control de la inversión de los 
recursos entregados, sm per1u1c10 del cumplimiento de las d1spos1c1ones legales 
vigentes sobre la rend1c1ón de cuentas que se deban presentar ante los organismos 
de control y/o s1m1lares 
2.3 Designar por escrito una persona que sea enlace con la Dirección de 
Infraestructura Física y Tecnológica - Dirección Financiera del Departamento de 
Ant1oqu1a, para el logro del obJeto del acto admin1strat1vo 
2 4 Encontrarse al día frente a las obligaciones por concepto de aportes a la 
segundad social integral, y paraf1scales, al momento de la suscnpc1on del ;;,cto 
adm1rnstrat1vo y deberá estar a paz y salvo con los mismos hasta la fecha de su 
terminación 
2 5 Realizar la respectiva incorporación a su presupuesto de conformidad con el 
Decreto 4791 de 2008, de todos los recursos aportados para la e1ecuc1ón del 
proyecto 
2.6 Administrar los aportes, y rendir un informe mensual detallado sobre su 
inversión y avance del acto admin1strat1vo y siempre que la adm1rnstrac1ón 
Departamental lo requiera y hasta cuanto se hubiere eJecutado la totalidad de los 
recursos, se hubiere realizado entrega de la obra, bien o serv1c10, incluyendo las 
ev1denc1as o soportes que den cuenta del cumplimiento del obJeto del acto 
adm1mstrat1vo y que muestre el estado adelante, durante y después de la eJecuc1ón 
de este, incluye registro fotográfico 
2.7 Las lnst1tuc1ones Educativas, contratarán la eJecuc1ón de obras e mterventoría 
(cuando aplique), ciñéndose única y exclusivamente al proyecto v1ab1hzado por la 
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Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica - Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a 
2.8 Las lnst1tuc1ones Educativas, deberán llevar una carpeta del proyecto, la cual 
debe contener toda la información del mismo que dé cuenta de todas las etapas del 
proyecto 
2.9 Las lnst1tuc1ones Educativas deberán destinar el aporte recIb1do por parte del 
Departamento de Ant1oqu1a, de manera exclusiva a la financ1ac1ón del proyecto Los 
recursos aportados por el Departamento no podrán ser destinados para ningún fin 
diferente al establecido en el acto admin1strat1vo y por lo tanto deberán ser 
estrictamente eJecutados en la forma acordada, so pena de realizar los 
proced1m1entos admin1strat1vos, d1sc1pllnarios y/o penales a que hubiere lugar, 
Cualquier mod1ficac1ón del proyecto deberá obtener el aval previo de la Dirección 
ele Infraestructura Física y Tecnológica de la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a 
2.1 () En caso de que el contrato derivado por las lnst1tuc1ones Educativas, sea 
1efendo al artículo 32 de la Ley 80 de 1993, numeral 1 Contrato de Obra, las 
lnst1tuc1ones Educativas deberá tener en cuenta lo preceptuado en el artículo 39 de 
!a Ley 1430 de 2010, en lo que respecta al recaudo por concepto de la Contribución 
Especial del 5%, 
2.1 ·1 Las lnst1tuc1ones Educativas deberán responder al Departamento por la 
correcta inversión de los recursos entregados para el desarrollo del presente acto 
adm1rnstrat1vo Por lo que periódicamente y al finalizar el plazo del acto 
adrrnrnstrat1vo se debe presentar un informe final (financiero, técnico y 
adm1rnstrat1vo) con todos sus soportes, consoltdando toda la información en medió 
física y magnética Toda información reportada por el eJecutor debe ser presentada 
cronológicamente y deben entregar todas las ev1denc1as físicas y soportes de las 
act1v1dades realizadas 

!PARÁGRAFO. BUENA FÉ. La buena fe es un princ1pI0 que rige las actuaciones 
de los particulares y de la adm1nistrac16n y obliga a actuar de manera leal, clara y 
transparente, esto es, sin el ámmo de sacar provecho inJust1f1cado de la contraparte 
y guiados siempre por la idea de mutua confianza, por ende, este será pnncIp10 
rector de la información que se suministre por parte de los benef1c1anos a la Entidad 
Territorial 

2 12 Las lnst1tuc1ones Educativas acatarán las recomendaciones o instrucciones 
dadas por el responsable del segu1m1ento adm1mstrat1vo, contable y financiero y 
verif1cac1ón técnica del acto adm1nistrat1vo, por parte del Departamento de Ant1oqu1a 
- D1recc1ón de Infraestructura Física y Tecnológica - Dirección Fmanc1era 
2.13 Responder por la totalidad de los actos que realice directamente el 
contratista de obra y el contratista de interventoría (cuando aplique) contratados por 
la I E, y/o sus dependientes, manteniendo al Departamento de Ant1oqu1a -
Secretaría de Educación libre de toda responsabilidad y cargo por los actos que 
realicen aquellos durante la e¡ecuc1ón de los respectivos contratos 
2 14 Las lnst1tuc1ones Educativas, en caso de no e¡ecutarse el aporte del 
Departamento en la v1gencIa 2025, deberán realizar la respectiva reserva 
presupuesta! o lo pertinente, a fin de garantizar en todo momento la f1nanc1ac1ón del 
proyecto, y solicitar la prórroga del plazo de la presente resolución en motivos 
debidamente fundados 
2.15 En caso de obras inconclusas las I E serán requeridas para que expliquen 
las razones técnicas, financieras y/o Jurídicas, por las cuales la obra no se culminó 
según lo pactado y el término dentro del cual culminará las mismas 

IA 



29

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMIERO 27 

"POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN 
EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 

"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

2.16 Igualmente, deberán reintegrar los recursos ejecutados cuando los mismos 
de conformidad con las auditorías que adelanten los entes de control, con hallazgos 
en firme, determinen que dicha ejecución no concluyó con una obra funcional, ni se 
considera como una inversión de acuerdo a las normas técnicas y contables 
2.17 Garantizar el cumplimiento de la política de tratamiento de datos personales 
del Departamento de Ant1oquIa, así como las demás provIs1ones contenidas en la 
Ley 1581 de 2012 y demás normas que la modifiquen subroguen, aclaren o 
reglamenten, en cuanto sean aplicables i 
2 18 Las I E dentro de los procesos contractuales que adelanten para el 
cumplimiento del presente acto adminIstratIvo deberán verificar los antecedentes 
por delitos sexuales en cumplimiento de la ley 1918 de 2018 
2 19 Allegar las garantías ex1g1das en el presente acto admin1strat1vo para efectos 
de legalización del mismo 

PARÁGRAFO 1º Las Instituciones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y exigir el cumplimiento al contratista (s) ejecutor (es), antes y durante la 
e1ecuc1ón de la obra de las normas y reglamentos técnicos colombianas para el 
desarrollo de instalaciones y ambientes escolares, y demás normatIv1dad aplicable 

PARÁGRAFO 2º: Las Instituciones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y exIgIr el cumplimiento de las directrices expedidas para la protección y 
conservación de la naturaleza, al contratista ejecutor, antes y durante la ejecución 
de la obra 

PARÁGRAFO 3°. Las lnst1tuc1ones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y exIg1r el cumplimiento al contratista ejecutor, antes y durante la 
eJecucIón de la obra de 'las normas y directrices expedidas relacionadas con la 
Segundad y Salud en trabajo 

PARÁGRAFO 4º: El establec1m1ento educativo deberá cumplir con la sIguIente 
reglamentación 

• Resolución que le otorga el caracter de oficial a la 1nst1tuc1ón 
• Legalidad del predio, la cual se respalda a través de las escrituras públicas, la 

ficha catastral, cert1f1cado de sana posesión y el certificado de libertad y trad1c1ón 
• Certificado que la sede educativa cuenta con la información actualizada en el 

sistema de información SISEDUCA en todos los componentes 

Durante la eJecucIón de las obras, las lnst1tuc1ones Educativas serán responsables 
de exigir al contratista el control y mItIgacIón de los factores de nesgo ambiental 
hacia el interior y exterior de los predios, del establec1m1ento educativo 

ARTÍCULO OCTAVO. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL La 
celebración de este acto admin1strat1vo no genera, m supone exIstencIa de relación 
laboral entre la Entidad Temtonal Certificada y el personal vinculado por las 
lnst1tuc1ones Educativas para la ejecución del acto adm1n1strat1vo De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 numeral 3° de la Ley 80 de 1993, EL 
DEPARTAMENTO no contrae obligación laboral alguna con las lnst1tuc1ones 
Educativas ni con las personas que éste emplee o contrate para el desarrollo del 
objeto del presente acto admin1strat1vo Esto en atención a la proh1b1c1ón establecida 
en el numeral 11 del artículo 11 del Decreto 4791 de 2008 
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"IRTÍCULO NOVENO. INDEMNIDAD: Las lnst1tuc1ones Educativas serán 
responsables ante el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y ante terceros por 
reclamos, demandas o costos que puedan surgir por daños o lesiones a personas 
o propiedades del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA o terceros, ocasionadas por 
actos, hechos u om1s1ones de estas, sus empleados o sub-contratistas, en el 
desarrollo de la labor encomendada Cualquier costo en que incurra el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA para la defensa de sus intereses o cualquier 
suma que deba cancelar como consecuencia de los reclamos previstos en este 
artículo, deberá ser reintegrada al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA en su 
totalidad debidamente actualizada 

AIRTÍCULO DÉCIMO. GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, impuestos y/o 
tributos que se causen con ocasión de la suscnpcIón de los contratos derivados, y 
!os demás que puedan derivarse correrán por cuenta de las lnst1tuc1ones 
Educativas Es responsabilidad exclusiva de las lnst1tuc1ones Educativas 
establecer, calcular y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los 
demás gastos 1mpos1t1vos y aduaneros a que haya lugar, y/o de cualquiera de otra 
naturaleza que conlleve la celebración del acto admin1strat1vo 

AIRTiCULO DÉCIMO PRIMERO EXPEDIENTE: La Dirección de Infraestructura 
Física y Tecnológica - D1recc1ón Financiera, deberá disponer un expediente físico 
o d1g1tal que contenga, el acto admin1strat1vo de as1gnac1ón de recursos med1ant~ 
transf erenc1a, los documentos que soporten el mismo, lo cual será indispensable 
para el giro de recursos y los documentos relacionados con el segu1mIento de la 
eJecuc1ón de los recursos Así mismo, deberán reposar los documentos resultantes 
del proceso de cobro de recursos no eiecutados que pudiera adelantar esta 
Secretaría 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. REMISIÓN DE LA INFORMACIÓN. La D1recc1ón 
de Infraestructura Física y Tecnológica, deberá comunicar a los receptores, el acto 
admin1strat1vo de as1gnac1ón y los lineamientos técnicos de eiecuc1ón 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS La Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica y D1recc1ón 
Financiera, de acuerdo con el acto admm1strat1vo de transferencia, realizarán el 
segu1m1ento a los recursos, con base en 1) La resolución de as1gnac1ón de 
recursos, 2) Los proyectos v1ab11izados,3) Los lineamientos técnicos y finalmente, 4) 
Información y soportes reportados por las lnst1tucIones Educativas En eJercIc10 de 
tal act1v1dad, corresponde a la Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica y 
D110cc1ón Fmanc1era realizar la recop1lac16n, consolidación, análisis y venficac1ón de 
la 1níormac1ón relacionada con la as1gnac1ón de recursos y la eiecuc1ón de estos El 
seguImIento 1mphcará la verificación de la gestión y destinación que las lnst1tuc1ones 
Educativas hagan de los referidos recursos asignados Con fundamento en los 
resuliados de las act1v1dades antes señaladas, la Dirección de Infraestructura Física 
y Tecnológica y Dirección Financiera realizarán los requerimientos a que haya lugar 
a las lnst1tuc1ones Educativas, cuando se ev1denc1en presuntas irregularidades en 
la eJecuc1ón de los recursos asignados o cuando no se presenten los informes que 
den cuenta del segu1m1ento, para lo cual las lnst1tuc1ones Educativas deberán 
esclarecer el requerimiento efectuado por la Dirección de Infraestructura Física y 
Tecnológica - Dirección Financiera, lo cual será puesto en conoc1m1ento a las 
autoridades de control y v1g1lanc1a competentes, cuando así proceda, suministrando 
la información técnica y financiera que estas requieran 
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La Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica y D1recc1ón Financiera, en el 
marco de sus competencias, deberá realizar una adecuada y eficiente gestión fiscal 
sobre los recursos asignados o transferidos a las lnstItucIones Educativas, así como 
de los eventuales reintegros que pudieren efectuarse por parte de las referidas I E 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. INFORME FINAL· La D1recc1ón de Infraestructura 
Física y Tecnológica y Dirección F1nancIera deberá suscribir un informe final, que 
dé cuenta del estado de la eJecuc1ón de los recursos transferidos a las lnstItucI011es 
Educativas, el cual deberá contener como mínimo la siguiente 1nformac1ón 

1 Registro fotográfico 
2 Número y fecha del acto adminIstratIvo de as1gnacIón de recursos 
3 Nombre e 1dentIficacIón de la lnst1tuc1ón Educativa 
4 Resumen de las act1v1dades y cond1c1ones técnicas establecidas para la 
e1ecuc1ón de estos, detallando el estado, documentos soporte y el porcentaJe de 
cumplimiento 
5 Informe financiero y técnico detallado, según corresponda a los designados 
para el seguImIento admImstrat1vo, contable y financiero, o a la Venf1cac1ón Técnica 
del Departamento de Ant1oqu1a 
6 Detalle de los valores a cargo del receptor de los recursos por no e1ecuc1ón, 
e1ecuc1ón parcial o e1ecucIón total de las actIv1dades descritas en los lineamientos 
de as1gnac1ón de recursos o en el proyecto 
7 Saldos a reintegrar y monto de los rendImIentos financieros generados 
Cuando la dependencia responsable del seguImIento lo requiera acudirá a la 
Dirección Financiera de esta Secretaría para que calcule los rend1m1entos que 
debieron generarse por los valores eJecutados o no eiecutados 
8 Realizar una verificación técnica de la e1ecuc1ón de las obras, la cual 
dependiendo de la compleJ1dad del proyecto se deberá determinar sI la vIsIta se 
realizará de manera presencial por parte del servidor público encargado del 
seguImIento o sI se puede adelantar por medios tecnológicos 
9 Conclusiones La D1recc1ón de Infraestructura Física y Tecnológica y 
D1recc1ón Financiera, determinarán el cierre de la e1ecuc1ón cuando se haya dado 
cumplimiento total de las cond1c1ones establecidas en el acto adm1mstrat1vo de 
asIgnacIon de recursos, proyectos v1ab1lizados y en los lineamientos técnicos para 
la e1ecuc1ón de los recursos En caso contrario, deberá indicarse que no hubo 
e1ecuc1ón o que esta fue parcial y recomendando consigo, ImcIar los procedImIentos 
fiscales, d1sc1plinanos, adm1mstrat1vos y penales a que haya lugar 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. GARANTÍAS De conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 4791 de 2008, será cond1c1ón para el desembolso de los recursos, que la 
lnst1tuc1ón Educativa, por IntermedI0 del rector o directivo rural, allegue a la 
D1recc1ón de Infraestructura Física y Tecnológica, la póliza de maneJo, equivalente 
por lo menos al valor de lo presupuestado en el año inmediatamente anterior El 
retiro de recursos requerirá la concurrencia de al menos dos firmas, una de las 
cuales debera ser la del rector o director rural en su calidad de ordenador del gasto 
Esta póliza se anexará al expediente que para el efecto lleve la Dirección de 
Infraestructura Física y Tecnológica 

' 

PARÁGRAFO 1º: Esta póliza es cond1c1ón para el desembolso de los recursos 
Corresponderá a las Instituciones Educativas, en los eventos que aplique exigir la 
constItucIón de garantías en los contratos suscritos con terceros para la eJecucIón 
del acto admin1strat1vo, según la naturaleza de los componentes y nesgas que 
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eventualmente se puedan presentar en la eJecuc1ón del mismo, de acuerdo al 
análisis de riesgos que adelante la I E Las garantías eventuales tendrán como 
beneficiario-asegurado al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA- SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, e incluirán expresamente el amparo por Responsabilidad C1v1I 
Extiacontractual cuando sea apllcable de acuerdo a la naturaleza del contrato, por 
una v1gencIa igual a la del acto adm1nrstrat1vo y una cuantía conforme a lo descrito 
en el Decreto 1082 de 2015 Copia de esta póliza deberá ser allegada por las 
lnst1tuc1ones Educativas al Departamento, para efectos de verificar su amparo y 
cubrimiento 

!PARÁGRAFO 2º: Las lnst1tuc1ones Educativas se obligan a ex1g1r a sus 
subcontrat1stas la const1tuc1ón de las pólizas de garantía en el respectivo proceso 
contractual, cuando aplique, donde se deberá contemplar al Departamento de 
Ant1oqu1a como beneficiario de las mismas, lo cual se deberá acreditar ante el 
Departamento dentro de los DIEZ (1 O) días siguientes a la suscripción del contrato 
respectivo 

AIRTÍCULO DÉCIMO SEXTO: El presente acto admm1strat1vo rige a partir de su 
exped1c1ón 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La presente resolución será publicada en la página 
web de la Secretaría de Educación http /fv.N.Jw seduca qov co 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Contra la presente Resolución, procede el recurso 
de repos1c16n de conformidad con el Código de Proced1m1ento Adm1mstrat1vo y 
Contencioso Adm1mstrat1vo 

Proyectó 

Re•11só 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

~~AA~ 
MAURICIO A 

Secretario de Educación 

Susana Velásquez Guerra -Profesional Contratista 
Asuntos Le ales - Secretaria de Educación 
María Lil1ana Mend1eta - Directora de Asuntos 
Le ales - Secretana de Educación 
Ed1sson Anel Tamayo Maya - Director Financiero -
Secretaria de Educación 
Juan José Giralda -Director ele Infraestructura Fls1ca 
y Tecnoíóg1ca - Secretaria de Educación 

Camilo Anclrés Morales-- Subsecretano de Calidad 
Educativa - Secretana de Educación 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el document o encontramos aJustado a las normas y 
d1spos1c1ones legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsab1l1dad lo presentamos para firma 

IA 



33

Radicado S 2025060179925 
Fecha 14/07/2025 
Tipo 
RESOLUCION 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rep(,bllca de COlombla 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS CAMELIAS DEL MUNICIPIO DE 

EL SANTUARIO (ANT.)" 

La D1recc16n de Parhc1pac16n Comurntana y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Orneo Reglamentario 1066 de 2015 sustrtu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS CAMELIAS, del mumc1p10 
de EL SANTUARIO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 3818 del 23/05/1973 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustrtu1do parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac16n y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 24 del 07/07/2024 Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La D1recc1ón de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretar[ a de Gobierno, en cumplimiento de su función adm1mstrat1Va, procedió a la 
rev1s1ón, verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la matena 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS CAMELIAS, del mumc1p10 de EL 
SANTUARIO (ANT.), con Personería Jurid1ca número 3818 del 23/05/1973 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Códrgo de 
Proced1m1ento Adm1mstrat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

{PIE_CERT!CAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep(lbllca de CGlombla 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBL(QUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Part1c1pac16n Comunrtana y Ciudadana 

Secretana de Gobierno 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Pro ectó Maria Isabel Ramlrez Rastre 09/07/2025 
Revisó A robó Mar!a Isabel Ramlrez Restre o 09/07/2025 
Los finnantu dedaramoe que hemos ravIsado el docum1nto y lo 1ncontramos a¡ustado a las nonnas y d1spos1c1ones legales vI tes r lo tanto, ba nuestra res onsabJbdad lo sentamos ra la finna 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{Pl~CERTICAMARA} 
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Radicado S 2025060179926 
Fecha 14/07/2025 
Tipo 
RESOLUCION 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbllca de Colombia 

RESOLUCION 

~DENfllC0.JII 
---.,-.i~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PALMARCITO DEL MUNICIPIO DE EL 

SANTUARIO (ANT.)" 

La D1recc1ón de Part1c1pac16n Comunrtana y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
constlluc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto úmco Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PALMARCITO, del mumc1p10 de 
EL SANTUARIO (ANT.), con personerla Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 582 del 22/12/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, sohc1t6 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumphr con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustmudo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac16n y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 386 del 20/04/2024 Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La Dirección de Partic1pac1ón Comumtana y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumphm1ento de su función adm1mstrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venficac1ón y aprobación de la información sum1mstrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1ciones legales vigentes que regulan la materia 

En ménto de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PALMARCITO, del mumc1p10 de EL 
SANTUARIO (ANT.), con Personería Jurídica número 582 del 22/12/1971 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1mstrallvo y de lo Contencioso Adm1mstrallvo 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

{PIE__CERTJCAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Aep(,bllca de COlombla 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Part1c1pac16n Comurntana y Ciudadana 

Secretana de Gobierno 

Loa antes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco os a¡ustado a as normas y d1&pos1C10nes legales 
orlo tanto, ba o nuestra tamos ara la flnna 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE__CERTICAMARA} 
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Radicado S 2025060179927 

Tipo 
RESOLUCION 

GOBERNACION OE ANTIOQUIA 
Hep11!;•1Cíl ll':' Coklml)id 

RESOLUCION 

11111'11~! ll1ll l1III II! ~'.ll 11ll lllll l~! ~111 llrJ 11111 l~l llll llr1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUADUALITO DEL MUNICIPIO DE 

DABEIBA (ANT )" 

La DIreccIon de Part1c1pac1on Comurntana y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUADUALITO, del murncIp10 de 
DABEIBA (ANT ), con personeria Jurid1ca otorgada mediante ResolucIon numero 
1115 del 04/10/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sohc1to a traves de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Umco 
Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reurnon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
modIf1cac1ones en algunos de sus capitulas y art1culos, segun consta en el acta 
numero 149 del 18/06/2025 Las mod1flcac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION POR LEY 

Que la La Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplImIento de su funcIon adm1nIstratIva, proced10 a la 
revIsIon, venf1cac1on y aprobac1on de la mformac1on suministrada, en atencIon a los 
fmes del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA GUADUALITO, del munIcIpI0 de DABEIBA 
(ANT ), con Personen a JundIca numero 1115 del 04/10/1988 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTICULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Codigo de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso AdminIstratIvo 

(PIE_CERTICAMARA} 
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GOBEANACION DE ANTIOQUIA 
Repul>ll(.il <le Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitana Y Ciudadana 

1 NOMBRE 
Provecto v Reviso I Hedor Correa Anael 

1 FIRMA 
1 

1 FECHA 
1 09/0712025 

Los firmantes declararnos que hemos revisado el documento y lo encontrarnos 11:¡ustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1aentes y por lo tanto, bato nuestra resoonsab1hdad lo oresentarnos oara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado S 2025060179928 

1"1¡,n 
RESOLUCION 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Repunl1ca oe Colorrbia 

RESOLUCION 

5 ~Ol~ 
11-pMm•r.-

1111111 1111111:111111 m111:llli 11:1: l'.ll !1111i:1111111i111 JI 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CUCHILLON DEL MUNICIPIO DE 

DABEIBA (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitana y Ciudadana adscnta a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJerc1cI0 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CUCHILLON, del munic1p10 de 
DABEIBA (ANT ), con personena 1und1ca otorgada mediante Resoluc1on numero 409 
del 14/12/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, sol1c1to a traves de 
su Representante Legal, se mscnba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentano 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y articulas, segun consta en el acta 
numero 42 del 16/06/2025 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION POR LEY 

Que la La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y l't1udadana adscnta a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplIm1ento de su func1on admm1strat1va, proced10 a la 
revis,on, venf1cac1on y aprobac1on de la mformac1on suministrada, en atenc1on a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la matena 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO lnscnbff la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CUCHILLON, del munic1p10 de DABEIBA (ANT ), 
con Personena Jund1ca numero 409 del 14/12/1992 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO Publ1quese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

(PIE_CERTICAMARA} 
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Pro ecto 

GOBERNACION D[ ANTIOQUIA 
Repullllc:a ne Colornbia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

(;Jo..\,"'-º Jo~ u 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Part1c1pac1on Comunitaria y Crudadana 
Secretaria De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 

Hector Correa n el 
Reviso robo Hector Correa n el 
Los fmnanles declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ 
v1 entes r lo tanto. bao nuestra res nsab1lldad lo resentamos ara la firma 

, 

FECHA 

08 07-2025 
08-07-2025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
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Radicado: S 2025060179929 
Fecha: 14/07/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• República de Colombia 

RESOLUCION 

OOBEANACIONDENfllOOUA 

-~"""'"' 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COCO EL MEDIO CORREGIMIENTO 

PAJILLAL DEL MUNICIPIO DE ARBOLETES (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COCO EL MEDIO 
CORREGIMIENTO PAJILLAL, del municipio de ARBOLETES (ANT.), con 
personería jurídica otorgada mediante Resolución número 201500299341 del 
05/10/2015 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 35 del 06/11/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COCO EL MEDIO CORREGIMIENTO 
PAJILLAL, del municipio de ARBOLETES (ANT.), con Personería Jurídica número 
201500299341 del 05/10/2015 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNAC:IÓN DE ANTIOQlJIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

0> 1~ k ~ v ,-<f><'(; Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

07107/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi□entes y por lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado S 2025060179930 ·~ 

~ ;iº:""º· 111111111111111mii1 
GOBERNACION OC ANTIOQUIA 

Bepubht,J t'e Colomb•a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION SAN ANTONIO DEL 

MUNICIPIO DE DABEIBA (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretana de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION SAN ANTONIO, del 
munic1p10 de DABEIBA (ANT ), con personena 1und1ca otorgada mediante 
Resoluc1on numero 201500278997 del 09/06/2015 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, sollc1to a traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Un1co Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y art1culos, segun consta en el acta 
numero 2 del 29/05/2025 Las modlf1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALlZACION POR LEY 

Que la La Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumphm1ento de su funcron admmrstrat1va, proced10 a la 
rev1s1on, venf1cac1on y aprobac1on de la 1nformac1on suministrada, en atenc1on a los 
fmes del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este orgamsmo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO lnscrib1r la reforma rntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL URBANIZACION SAN ANTONIO, del murnc1p10 de 
DABEIBA (ANT ), con Personeria Jur1d1ca numero 201500278997 del 09/06/2015 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

{PIE_CERTICAMARA) 
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GO0ERNACION DE ANTIOQUIA 
Ae1•1ib1tca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO Publlquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana 

Secretan a De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1ciones legales 
vigentes y por lo tanto ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_ CERTICAMARA} 
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(---·--·--···-----------------------
' ORDENANZA 

Asamblea 
-~ ,:,, 

! CÓDIGO: FM-POO·02 VERSIÓN: 07 VIGENTE DESDE: 2/12/2024 

Dop;,rtameni.,.11 
de Antioquia 

, ... ,, .... ... ............... , .......... ., ... , .... .... _, .. ,_. _________________________ ___, 

No. 21 

1 1 JUL 2D25 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE E INSTITUCIONALIZA LA 
CÁTEDRA DE ANTIOQUIA Y SE DEROGA LA ORDENANZA SE DE 2004" 

La Asamblea Departamental de Antioquia, en uso de sus facultades constitucionales, 
en especial las conferidas en el artículo 300 en su numeral 1 de la constitución 
política y en concordancia con los artículos 67, 70 y 71 de la misma carta, La Ley 
115 de 1994 en su artículo 150, Las Leyes 715 de 2001 y 2200 de 2022. 

ORDENA 

ARTÍCULO 1°. OBJETO DE LA ORDENANZA. Establézcase e institucionalícese la 
Cátedra de Antioquia, como un instrumento pedagógico y marco estratégico 
educativo, la cual se desarrollará en las instituciones educativas, públicas y en lo 
pertinente de acuerdo a la Ley las privadas, en los niveles de educación formal, no 
formal e informal , según su naturaleza jurídica. Su desarrollo estará ajustado a las 
particularidades y dinámicas educativas de las diferentes subregiones del 
departamento o figura territorial administrativa que lo reemplace y se articulará con 
proyectos, programas y políticas públicas que fomenten el conocimiento, la difusión 
y valoración de la historia , la cultura, el patrimonio, las tradiciones, etnias y los hitos 
representativos del departamento. 

ARTÍCULO 2°. DEFINICIÓN. Se entenderá por Cátedra de Antioquia el conjunto de 
estrategias didácticas y pedagógicas que, articulados de manera técn ica y 
metodológica , contribuyen a la consolidación de una identidad cultural y regional; 
permitiendo con ello conocer mejor la diversidad cultural y étnica, la configuración y 
desarrollo del territorio, sus particularidades culturales, económicas, políticas, 
ambientales y sociales que han contribuido a lo largo de la historia en la construcción 
de la identidad antioqueña. 

A través de la Cátedra de Antioquia se busca crear un vínculo entre las nuevas 
generaciones y el legado histórico y cultural del departamento, promoviendo el 
fortalecimiento de la identidad local, el respeto por la diversidad cultural y el 
desarrollo de una ciudadanía consciente de su responsabilidad regional y de una 
identidad compartida. 

ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente ordenanza contempla un 
marco de actuación que incorpora las instituciones educativas, públicas y en lo 
pertinente de acuerdo a la Ley las privadas, de carácter formal, no formal; del ámbito 
rural y urbano de los municipios y distritos del departamento de Antioquia. 
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ARTÍCULO 4°. FINALIDAD: Fortalecer y garantizar el conocimiento y la apropiación 
de la identidad antioqueña a través de la adopción e institucionalización de la Cátedra 
de Antioquia con las comunidades educativas del departamento, fomentando el 
sentido de pertenencia, la conciencia crítica, la cultura ciudadana, el compromiso con 
el desarrollo territorial , la cohesión social y la construcción de una Antioquia más 
equitativa, inclusiva y sostenible. 

ARTÍCULO 5°. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Detallar una ruta de institucionalización que asegure la incorporación de la 
Cátedra de Antioquia en los currículos de los diferentes niveles educativos y con 
una perspectiva de aprendizaje contextualizada a las dinámicas de las 
subregiones del departamento. 

2. Integrar la elaboración de contenidos pedagógicos sobre los procesos históricos, 
personajes relevantes, tradiciones, costumbres y valores que han forjado la 
identidad del departamento de Antioquia , vinculándolos con los contextos 
actuales, mediante su articulación con otras iniciativas curriculares educativas, 
con el fin de ofrecer una propuesta formativa coherente, integral y transversal que 
fortalezca el reconocimiento y la comprensión de la identidad antioqueña en los 
diferentes niveles educativos. 

3. Potenciar el desarrollo de alianzas estratégicas con diferentes actores del 
sistema educativo territorial que permita coordinar la planeación , formulación , 
implementación y evaluación efectiva de la Cátedra de Antioquia . 

4. Incorporar el uso de herramientas digitales, plataformas interactivas y 
metodologías innovadoras que faciliten un aprendizaje dinámico e interactivo 
sobre la historia, el patrimonio, las tradiciones y cultura departamental 

5. Orientar en los contenidos de la Cátedra de Antioquia el estudio de las 
comunidades étnicas y campesinas, reconociendo y visibilizando sus aportes en 
la definición de la identidad departamental. 

ARTÍCULO 6°. PRINCIPIOS. Esta ordenanza estará orientada por los siguientes 
principios rectores: 

INTERDISCIPLINARIEDAD: La Cátedra de Antioquia se concebirá como un 
conjunto de estrategias didácticas y pedagógicas que busca integrar diversas áreas 
del conocimiento en la definición y ejecución de los contenidos temáticos que 
fomenten un aprendizaje transversal , en el que los estudiantes articulen saberes de 
diferentes disciplinas para comprender de manera integral la memoria histórica , el 
legado y trayectoria del departamento en la consolidación del territorio . 
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TRANSVERSALIDAD: Busca establecer conexiones equilibradas entre la teoría y la 
práctica, a través de acciones que conlleven a que los estudiantes comprendan las 
interrelaciones entre los diferentes elementos integradores del territorio y su 
desarrollo, superando las barreras y divisiones tradicionales entre materias 
educativas en la promoción de una visión más amplia y conectada del aprendizaje. 

MUL TICUL TURALIDAD: La construcción de la identidad antioqueña es el resultado 
de una amalgama cultural que ha interactuado a lo largo del tiempo, contribuyendo 
a la formación de un tejido social enriquecido por la pluralidad. La Cátedra de 
Antioquia tiene como objetivo resaltar la importancia de reconocer y valorar las 
contribuciones de las distintas comunidades en la configuración de la narrativa de 
desarrollo del territorio antioqueño, destacando sus aportes en la construcción de 
una identidad compartida y un futuro común . 

EDUCACIÓN CRÍTICA Y REFLEXIVA: Se sustenta en promover un proceso 
educativo integral e integrador que trascienda la simple transmisión de la 
información . Una de las principales apuestas de la Cátedra de Antioquia es formar 
ciudadanos capaces de comprender y analizar de manera profunda las múltiples 
realidades inmersas en el desarrollo del departamento, fomentando una actitud 
participativa y activa sobre su identidad, su entorno y su rol en la construcción de 
una sociedad más consciente, respetuosa de la diferencia y con pensamiento crítico, 
inclusiva y comprometida con su futuro colectivo. 

VERACIDAD HISTÓRICA: Se centra en garantizar contenidos educativos basados 
en hechos verificables y una interpretación amplia de la historia, con el objetivo de 
proporcionar a los estudiantes y comunidades académicas una comprensión precisa 
y auténtica de los procesos que han marcado el desarrollo del territorio. Este principio 
busca un análisis y reflexión crítica de los eventos históricos, evitando distorsiones y 
tergiversaciones, invitando a que la historia de Antioquia se presente de manera fiel 
y respetuosa con su realidad. 

IDENTIDAD TERRITORIAL: Se fundamenta en el reconocimiento y fortalecimiento 
del vínculo de los habitantes con su territorio, entendido como un espacio que integra 
un conjunto de características históricas, sociales, culturales, geográficas y 
ambientales únicas. El principio busca incentivar un sentimiento de pertenencia y 
orgullo sobre la base del conocimiento, valoración y respeto por las particularidades 
que hacen de Antioquia un territorio diverso, especial y único. 

COORDINACIÓN: Concibe la Cátedra como un proceso sistemático y articulado 
mediante el cual las autoridades educativas, instituciones, actores territoriales y la 
comunidad educativa colaborarán de manera armónica y eficiente para garantizar el 
cumplimiento de los fines formativos y la consolidación de la identidad antioqueña. 
Este enfoque exige que las actuaciones de los diferentes niveles y entidades del 
sistema educativo se desarrollen bajo principios de colaboración, coherencia y 
complementariedad , facilitando el ejercicio de las funciones propias de cada actor y 
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evitando cualquier obstáculo o interferencia en el logro de los objetivos educativos y 
culturales establecidos por la Cátedra. 

PARTICIPACIÓN: Se entiende como el proceso mediante el cual los ciudadanos, 
estudiantes, docentes y actores de la comunidad educativa intervienen activamente 
en la toma de decisiones, el diseño, la implementación y la evaluación de los 
contenidos y estrategias pedagógicas que los involucran y afectan. Esta participación 
debe ser promovida y garantizada por las autoridades departamentales, asegurando 
que todas las voces sean escuchadas y valoradas, bajo el respeto a la diferencia, la 
equidad en condiciones de vida, desarrollo y oportunidades para todos los 
integrantes de la sociedad antioqueña. 

ARTÍCULO 7°. ENFOQUE. La presente ordenanza estará orientada por los 
siguientes enfoques rectores: 

PEDAGÓGICO Y CURRICULAR: Se enfoca en el diseño de un proceso de 
enseñanza-aprendizaje que permita a los estudiantes conocer, reflexionar y 
apropiarse de los elementos que conforman la identidad territorial , cultural e histórica 
del departamento. Este enfoque busca integrar diversas metodologías y contenidos 
que faciliten el desarrollo de habilidades críticas y reflexivas , promoviendo una 
comprensión profunda de los aspectos que definen el contexto local, subregional y 
departamental , y fomentando el sentido de pertenencia y responsabilidad hacía el 
territorio. 

GOBERNANZA Y GESTIÓN INSTITUCIONAL: Se refiere a los mecanismos, 
estructuras y procesos necesarios para asegurar la correcta implementación, 
sostenibilidad y funcionamiento de la Cátedra de Antioquia. Este principio busca 
establecer un marco claro de responsabilidades y coordinación entre las instituciones 
educativas, autoridades locales y actores institucionales, sociales y comunitarios, 
garantizando la integración efectiva de la Cátedra de Antioquia en los planes 
educativos municipales y su adaptación a las necesidades del territorio , asegurando 
su continuidad e impacto a largo plazo. 

EQUIDAD DE GÉNERO: La Cátedra de Antíoquia incorporará las contribuciones y 
luchas históricas de las mujeres, reconociendo su papel en la configuración de la 
historia regional. El enfoque busca promover una visión inclusiva que visibilice y 
valore las experiencias, desafíos y logros, fomentando la equidad de género y 
participación activa de todos los sectores en el desarrollo social , político y cultural de 
Antioquia. 

ARTICULACIÓN ESTRATÉGICA EDUCATIVA: La Cátedra de Antioquia 
establecerá un ambiente que propicie la conexión entre diversos niveles y actores 
del sistema educativo, para garantizar que sea una herramienta formativa transversal 
y de impacto en todo el departamento. 
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ARTÍCULO 8°. IMPLEMENTACIÓN: Buscando garantizar su implementación y 
puesta en marcha, se adoptarán las medidas necesarias que aseguren su adecuada 
articulación e incorporación en los Planes Educativos Municipales (PEM) y Proyectos 
Educativos Institucionales (PEI) , garantizando su enseñanza en todos los niveles 
educativos, desde la educación básica hasta la media. 

ARTÍCULO 9°. COORDINACIÓN ESTRATÉGICA DEL DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA CÁTEDRA DE ANTIOQUIA. La Secretaría de 
Educación de Antioquia o quien haga sus veces tendrá la responsabilidad de 
coordinar, de manera estratégica, y participativa con las distintas instancias y 
entidades del sector educativo, tanto públicas como privadas, incluyendo 
especialmente a las asociaciones y/o escuelas de padres de familia de dichas 
entidades educativas y en lo pertinente de acuerdo a la ley, la estructuración y la 
implementación de la Cátedra de Antioquia . Esta coordinación incluirá los siguientes 
aspectos: definición de contenidos, estructura curricular, estrategias de 
comunicación y difusión y acciones para la colaboración interinstitucional. 

PARÁGRAFO UNO. El Departamento de Antioquia a través de la Secretaría de 
Educación Departamental o quién haga sus veces gestionará y liderará el desarrollo 
de alianzas, convenios, pactos o acuerdos con entidades públicas y privadas del 
orden territoriales, con el fin de fortalecer la implementación de los contenidos de la 
Cátedra de Antioquia en los municipios del departamento. Esta facultad permitirá 
asegurar que sea adaptada a las particularidades de cada territorio, promoviendo 
una enseñanza que respete , valore y visibilice las diversas realidades históricas y 
culturales de las distintas regiones del departamento. 

PARÁGRAFO DOS. Para el cumplimiento de los alcances de la presente ordenanza, 
se realizarán las gestiones respectivas para contar con el apoyo de la Academia 
Antioqueña de Historia, quien realizará una función consultiva dentro del marco 
académico e institucional , en todo lo relacionado con la orientación temática de la 
Cátedra de Antioquia. 

PARÁGRAFO TRES. La Secretaría de Educación Departamental podrá asociarse 
con entidades de carácter público o privado para adelantar procesos formativos de 
docentes , así como implementar actividades propias derivadas de la implementación 
de los contenidos temáticos de la Cátedra de Antioquia. 

ARTÍCULO 10º: COMPLEMENTACIÓN Los Proyectos Educativos Institucionales 
(PEI) se complementarán con la Cátedra de Antioquia a nivel territorial mediante la 
incorporación de contenidos y actividades pedagógicas que fomenten el 
conocimiento y la reflexión sobre la historia, cultura, tradiciones y elementos 
configuradores de la historia del departamento. Esta integración se realizará de 
manera transversal en los planes de estudio, proyectos escolares y prácticas 
educativas. 
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PARÁGRAFO UNO. Con el acompañamiento de la Secretaría de Educación 
Departamental Antioquia o quien haga sus veces, los establecimientos educativos 
adaptarán sus Proyectos Educativos Institucionales para asegurar el cumplimiento 
de lo dispuesto en esta ordenanza . 

PARÁGRAFO DOS. La Secretaría de Educación Antioquia o quien haga sus veces 
brindará asistencia técnica, metodológica y pedagógica a los municipios, con el 
objetivo de garantizar la implementación efectiva de los contenidos establecidos en 
la Cátedra de Antioquia. 

ARTÍCULO 11°. INTEGRACIÓN CON OTRAS CÁTEDRAS: La Cátedra de 
Antioquia podrá integrarse con otras cátedras existentes, basándose en la 
complementariedad de contenidos y la integración de saberes que contribuyan a una 
formación integral de la comunidad educativa. Esta articulación tendrá como objetivo 
fomentar un enfoque interdisciplinario que permita abordar temas como historia, 
cultura, geografía, diversidad étnica y patrimonio, entre otros, en armonía con los 
objetivos educativos de cada cátedra y respetando los marcos curriculares de las 
instituciones educativas. 

La Secretaría de Educación Departamental Antioquia o quien haga sus veces 
establecerá los mecanismos necesarios para coordinar las cátedras, asegurando su 
integración coherente en los planes de estudio de las instituciones educativas. El 
propósito de esta coordinación será promover la participación activa de los 
estudiantes en la construcción de su conocimiento, fomentar la reflexión crítica y 
fortalecer el respeto por la diversidad cultural del departamento. 

ARTÍCULO 12°. SEGUIMIENTO, MONITOREO Y EVALUACIÓN. La 
implementación de la ordenanza estará acompañada de un proceso de seguimiento, 
monitoreo y evaluación direccionado por la Secretaría de Educación Departamental 
Antioquia o quien haga sus veces como ente encargado de su desarrollo, para lo 
cual establecerá los parámetros y condiciones que permitan hacerle seguimiento 
oportuno a la misma. 

En los municipios y distritos, los Secretarios de Educación o quien haga sus veces 
las funciones del componente de Educación y los Directores de Núcleo, con el apoyo 
de instituciones gubernamentales y no gubernamentales, universidades, academias, 
centros de historia y otras organizaciones, asociaciones o corporaciones que 
desarrollen investigaciones, estudios y reflexiones sobre la memoria histórica y 
desarrollo del departamento, harán el seguimiento, acompañamiento y asesoría 
directa a las propuestas institucionales para la implementación de la Cátedra. 

PARÁGRAFO UNO. La Secretaría de Educación Departamental Antioquia o quien 
haga sus veces presentará un informe anual a la Asamblea Departamental sobre las 
gestiones realizadas para implementación y puesta en marcha de la ordenanza. 
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PARÁGRAFO DOS. La Cátedra de Antioquia contará con un comité o mesa técnica 
que se encargará de evaluar su implementación , de acuerdo con la estructura 
operativa del sistema departamental de educación se incorporará el monitoreo y 
evaluación de la Cátedra de Antioquia la instancia que por su naturaleza y alcance 
temático-programático se encargue de coordinar temas relacionados a la esfera de 
competencia de desarrollo de la Cátedra. 

ARTÍCULO 13°. Hace parte de la presente ordenanza como elemento constitutivo, 
un documento marco de consulta participativa realizada a actores estratégicos que 
son parte del desarrollo de la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 14° FINANCIACIÓN: Para el cumplimiento del propósito superior 
trazado de la presente ordenanza, la Gobernación de Antioquia en cabeza de la 
Secretaría de Educación Antioquia o quien haga sus veces apropiará de acuerdo a 
la normativa presupuestaria vigente, los recursos que permitan llevar adelante la 
estructuración, implementación y puesta en marcha en las diferentes Instituciones 
Educativas del Departamento de Antioquia. 

Los recursos definidos desde el ente departamental serán la base para desarrollar 
de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente convenios, alianzas, pactos y 
mecanismos de cofinanciación con organizaciones del nivel nacional y territorial y 
esquemas asociativos territoriales que permitan construir un marco de actuación que 
garantice la adecuada implementación y puesta en marcha de la ordenanza en los 
municipios y distritos. 

ARTÍCULO 15º. En cumplimiento con las disposiciones normativas y los alcances 
establecidos en la Ley de Educación Nacional, la presente ordenanza busca sentar 
las bases y generar las condiciones necesarias para, sin contravenir las 
competencias definidas en los cuerpos normativos, desarrollar acciones de gestión 
que faciliten la incorporación de los contenidos de esta ordenanza en los ámbitos de 
la educación superior. 

ARTÍCULO 16°. REGLAMENTACIÓN. La Gobernación de Antioquia contará con 6 
meses a partir de la fecha de su publicación para realizar la reglamentación de las 
disposiciones emanadas de la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 17°. VIGENCIA Y DEROGATORIA: Esta ordenanza rige a partir de la 
fecha de su publicación previa sanción y deroga expresamente la Ordenanza 5E del 
22 de enero de 2004, "Por medio de la cual se crea e institucionaliza la Cátedra 
Antioquia, articulada a la cátedra municipal en los municipios del departamento de 
Antioquia", y las demás normas de carácter departamental que le sean contrarias. 

f ;{@<'?ae;,1mbleadr,,,nt Cal le 42 //52--186 • CAD La Aipu_¡ar:·d 

D 1\samblr;;;dc,Ant,cqwa (604) 38'.3 96 1~i • Medcllín 

IA 

7 



52

ORDENANZA 
.1\samb!ea 

CÓDIGO: FM-POO-02 VERSIÓN: 07 VIGENTE DESDE: 2/ 12/2024 

tJ(::,¡_,;~ 't:; ' f:P • l~r'iÍ 

de Antioquia 

PARÁGRAFO. Se enviará una copia digital de la presente Ordenanza junto con los 
lineamientos de la Cátedra Departamental a los rectores y directores, así como los 
docentes de las diferentes instituciones educativas y unidades de núcleo del 
departamento. 

\ 
Da ías del mes de junio de 2025. 
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Recibido para su sanción el día 8 de julio de 2025 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Medellín, 1 1 JlJL 2025 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 21 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE E INSTITUCIONALIZA LA CÁTEDRA DE ANTIOQUIA Y SE DEROGA LA 
ORDENANZA SE DE 2004". 

JULIÁN RENDÓN CARDONA 
obernador de Antioquia 

GOBERNA ANTIOQUIA 
Re MARTHA PATRICIA CO REA TABORDA~ 

neral *\ 

~ Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medel lín - Colombia. 
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